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ADVERTENCIA.

Los señores suscriíores de provin­
cias cuyo aboito concluye en 31 del 
presente mes, se servirán renovarlo 
oportunamente si no quieren experi­
mentar retraso en el fecibo del pe­
riódico.

No se admite otra clase de sellos 
que los de franqueo ó certificado de 
cartas, y la administración sólo res­
ponde del recibo de los que le envien 
en carta certificada.

Ca r t a  e n c í c l i c a  d e  s u  s a n t i d a d .

A TODOS NUESTROS V ENERABLES H ER M A N O S, LOS

PA T R IA R C A S, PRIM A D OS, ARZOBISPOS Y OBISPOS

EN GBACIA Y COMUNION CON LA SEDE APO STÓ LICA .

P IO  I X ,  P A P A .

V enerab les hennaiio .s , sa lu d  y bendición 
apostó lica .

Con cuánta solicitud y vigilaneia pastoral 
hayan cumplido los Pontifiees Romanos Nues­
tros predecesores el cargo y obligación, á ellos 
confiados por el mismo Jesucristo en la persona 
del Bienaventurado Pedro , Principe de los 
Apóstoles, de apacentar á los corderos y á las 
ovejas, no liabiendo,cesado jam as de alimentar 
fielmente con palabras de te y doctrina de sal­
vación 1 toda la grey dei Señor, y de apartarla 
de p a ^ s  emponzoñados, cosa es que todos sa­
ben y ekán viendo, y mejor que nadie vosotros, 
veneraoles hermanos. En efecto. Nuestros di­
chos predecesores, custodios y vindicadores de 
la augusta Religión Católica, de la verdad y de 
la justicia, llenos de solicitud por la salvación 
de las almas, nada han proseguido con más 
celo que la tarea de descubrir y condenar en 
sus Letras y Constituciones, monumentos de sa­
b iduría , todas las herejías y toáoslos errores 
que oponiéndose á nuestra fe divina , á la doc­
trina de la Iglesia Católica y á la pureza de las 
costumbres, han excitado tantas y tan violentas 
tempestades y acumulado calamidades tan de­
plorables sobre la Iglesia y sobre la sociedad 
civil.

Por eso, con apostólico denuedo, se han 
opuesto constaiiteintínle á las criminales ma­
quinaciones de los perversos, q u e , semejantes 
á las olas de la mar embrabecida, arrojando la 
espuma de sus oprobios y prometiendo liber­
tad ,—¡ellos, esclavos de la corrupción!—han en­
sayado todo género de esfuerzo con sus falsas 
máximas y sus perniciosos escritos para der­
rocar los fundamentos del órden religioso y 
del órden social, raer de la haz del mundo to­
da v irtud, depravar á todas las almas, separar 
de la regla de las costumbres á los incautos, y 
sobre todo á la juventud inexperta, corrom­
piéndola miserablemente con el fin de envol­
verla en las redes dei error, y arrancarla , por 
último, del gremio de la Iglesia católica.

Ríen nos consta, venerables hermanos , que 
apénas, por secreto designio de la Providencia y 
sin mérito Nuestro alguno, fuimos elevados á la 
cátedra de Pedro, cuando al ver , con el cora­
zón traspasado üe dolor , la horrorosa tempes­
tad suscitada por tantas doctrinas perversas, 
no luéiius que los daños iiiiuensus y sobre todo 
encarecimiento deplorables acumulados por 
tantos errores sobre el pueblo cristiano , y con­
forme al deber de nuestro ministerio y á los 
ilustres ejemplos de nuestros predecesores , le­
vantamos la voz; y en varias Encíclicas, Alocu­
ciones pronunciadas en Consistorio y otras Le­
tras apostólicas , condenamos los principales 
errores de nuestra tristísima edad, estimulando 
al mismo tiempo vuestra admirable vigilancia 
pastoral, y amonestando y exhortando á todos 
nuestros amadísimos hijos los hijos de la Iglesia 
católica para que detestasen y evitasen el con­
tagio de esta cruel pesiilencia. Singularmente 
en nuestra primera Euciclica, dirigida á vos­
otros en 9 de Noviembre de 18-46 , y en las dos 
Alocuciones de 7 de Diciembre de 18o4 y de 9 
do Junio d j 1862, pronunciadas en Consistorio, 
condenamos los monstruosos errores que boy 
principalmeiue dominan con tanto delrimeiilo 
de las almas y tanto daño de la misma socie­
dad civ il, y los cuales, siendo fuente de todos 
los demas, no solamente están causando la rui­
na de la Iglesia católica, de sus doctrinas salu­

dables y de sus derechos sagrados, sino hasta 
la de la misma eterna ley natural grabada po 
Dios mismo en el fondo de los corazones, y has­
ta la de la sana razón.

Aunque no hayamos, pues, descuidado el 
condenar m uchis veces y reprimir estos erro­
res, sigue sin embargo ex-gieiilo imperiosa­
mente la salud de las almas confiadas á nues­
tra solicitud, no ménos que el bien de la socie­
dad humana, que de nu-avo estimulemos vues­
tro celo en condenar otras opiniones emanadas 
de aquellos errores mismos como de su fuente 
propia; opiniones falsas y perversas que deben 
ser tanto más detestadas, cuanto se encaminan 
principalmente á perturbar y eludir esta salu­
dable fuerza coa que la Iglesia católica, en vir ■ 
tud de su institución misma y da la ordenación 
de su Fundador Divino, debe proceder hasta la 
consumación de los siglos, no sólo respecto de 
las particulares, sino también de las naciones, 
de los pueblos, de sus Soberanos, y tienden á 
destruir la unión y mútua concordia del Sacer­
docio y del Imperio, tan provechosa siempre á 
la Iglesia y al Estado.

Vosotros en efecto sabéis muy bien, venera­
bles hermanos, que no faltan hoy dia hombres 
que , aplicando á la sociedad civil el impio y 
absurdo principio del naturalismo, como ellos 
dicen , osan enseñar que— tía perfección de los 
Gobiernos y el progreso civil exigen imperiosa­
mente que la hum ana sociedad sea constituida 
y gobernada sin tomar para nada en cuenta la 
Religión, ó sin hacer diferencia ai ménos entre 
la Religión verdadera y las falsas,»—No sólo 
esto, sino que también contra lo enseñado por 
las Sagradas Escrituras, por la Iglesia y por los 
Santos Padres, no temen afirmar que—«el me­
jor de los Gobiernos es aquel en qne no se obli­
ga legalmente la potestad pública á reprimir, 
estatuyendo penas , á los violadores de la Reli­
gión católica, sino únicamente en el caso de 
que lo exigiere la pública tranquidad.»—Como 
consecuencia de esta idea absolutamente falsa 
del Gobierno social, no vacilan en favorecer la 
opinión tan errónea como funestísima á la Igle­
sia católica y á la salud de las a lm as, opinioii 
ya calificada de delirto por nuestro predecesor 
Gregorio XVI de feliz memoria, á saber, que— 
«la libertad de conciencia y do cultos es un de­
recho de cada hombre , que eomo tal debe ser 
proclamado y garantizado en un Estado bien 
constituido , y que los ciudadanos tienen dere­
cho á la plena libertad de manifestar pública­
mente y sin rebozo sus opiniones, cualesquiera 
que sean, de palabra ó en impresos ó de cual­
quier otro modo, sin que la autoridad eclesiás­
tica ni civil puedan ponerles límites.»

Al sostener tan temerarios asertos, no ¡jien- 
san ni consideran que predican una libertad de 
perdición, pues en cuanto se deje á las opinio­
nes humanas trabar combate, no faltarán nun­
ca hombres que osen resistir á la verdad y dar 
crédito á la locuacidad de la humana sabiduría; 
vanidad por cierto dañosísima, que la fé y la 
ciencia cristianas deben evitar con exquisito es­
mero si ban de conformarse á la enseñanza de 
Nuestro Señor Jesucristo.

Y como quiera que allí donde la religión es­
tá proscrita de la sociedad civil, y allí donde 
son rechazadas la doctrina y autoridad de la 
revelación divina, no puede ménos de oscure­
cerse y perderse la recta nocion de la justicia y 
del derecho humano; claramente se colije de 
aqui el por qué ciertos hombres, no tomando 
para nada en cuenta los principios más incon­
cusos de la sana razón, se atreven á proclamar 
que la voluntad del pueblo, manifestada (como 
ellos dicen) por la opiiiiou pública ó de cual­
quier otra manera, constituye ley suprema é 
independiente de lodo derecho divino y hum a­
no; y que en el órden político, los hechos con­
sumados, sólo por ser tales, tienen valor de 
derecho.

Pero ¿quién no vé, quién no palpa que una 
sociedad desligada de las leyes de la religión y 
de In verdadera justicia, no puede tener por fin 
otra cosa sino amontonar y acumular riquezas, 
ni otra forma en todos sus actos sino el desapo­
derado afaii de satisfacer apetitos y proporcio­
narse goces?—Aun por esto cabalmente los re ­
feridos hombres persiguen con saña cruda á las 
órdenes religiosas, sin considerar los inmensos 
servicios por ellas prestados á la religión, á la 
sociedad y á las letras; por eso, reproduciendo 
las calumnias de ios herejes, vituperan estas 
órdenes diciendo que iiingüna razón legítima 
tienen de existir. Pero muy otra cosa enseña­
ba con tanta verdad nuestro predecesor Pió VI 
de feliz recordación, cuando decia:— «La aboli- 
«cion de las órdenes monásticas es injuria al 
«Estado que públicamente profesa seguir los 
«con-ejos evangélicos; es injuria á iiii modo de 
«vida ivcoineiidado por la Iglesia corno con­
iforme á la doctrina de los Apóstoles; es injuria, 
«en fin, á los ilustres fundadores de aquellas

«órdenes, que las instituyeron por inspira- 
«cion de Dios.»

Aún lio con esto se satisfacen los referidos 
hombres, sino que ademas en su impiedad pro­
claman que es necesario quitar á los ciudada­
nos y á la Iglesia la facultad de ejercer pública­
mente la limosna, y abolir la ley que ordena 
abstenerse de obras serviles en ciertos dias 
de fiesta para vacar al culto divino. Todo ello 
bajo el pretexto especioso de que aquella fa­
cultad y esta l ;y se oponen á los sanos prinéi- 
pios de economía política.

No contentos aún con proscribir así de la so­
ciedad la Religión, quieren también excluirla 
de la familia; y al efecto enseñan y profesan el 
funesto error del comunismo y del socialismo, 
afirmando que—«la sociedad doméstica, ó séase 
la familia, deduce del puro derecho civil toda 
su razón de ser, y por consecuencia, que sólo 
de la ley civil emanan y depenJeii todos los 
derechos de los padres sobre los hijos, incluso 
el de instruirlos y educarlos.»— Para estos 
hombres fraudulentos, el fin principal de esas 
sus impías máximas y maquinaciones es eii- 
ageiiar totalmente de la saludable doctrina y 
del influjo de ia Iglesia la instrucción y educa­
ción de la juventud, con la mira de emponzo­
ñar y depravar su alma tierna y dócil por me­
dio de los errores más perniciosos y de todo gé­
nero de vicios.

Sabido es que cuantos han querido trastor­
nar el órden religioso y social y anular todas 
las leyes divinas y humanas, han encaminado 
siempre sus consejos, su actividad y sus es­
fuerzos á engañar y corromper singularmente 
á la juventud, como arriba lo dejamos dicho, 
porque cifran toda su esperanza en pervertir á 
las nuevas generacionei. Por eso cabalmente 
persiguen con tanta atrocidad al Clero regular 
y secular, á despecho de tanto ilustre testimo­
nio como la historia consigna de los inmensos 
servicios por él prestados en ol órd-jn ral igioso, 
político y literario; por eso dicen que— «es ne­
cesario quitar al Clero la facultad de instruir y 
educar á la juventud, como á un enemigo de 
las luces, de la civilización y del progreso.»

Otros hay que, renovando los errores funes­
tos y ya tantas veces condenados de los nova­
dores, propalan con insigne impudencia que la 
suprema autoridad conferida por Nuestro Se­
ñor Jesucristo a la Iglesia y á esta Sedo Apostó­
lica está sometida á la autoridad civil, y niegan 
todos los derechos de esta misma Iglesia y Sede 
respecto del órden exterior. Por eso no se 
avergüenzan de asentar que— «las leyes ecle­
siásticas no obligan en conciencia mientras no 
sean promulgadas por la potestad civil; que los 
actos y decretos de los Romanos Pontífices 
acerca de cosas de la Religión y de la Iglesia, 
necesitan ser sancionados y aprobados, ó al 
ménos consentidos, por la misma potestad ci­
vil; que las Constituciones apostólicas en que 
se condena á las sociedades secretas, exíjase ó 
no en ellas juramento de guardar secreto, y en 
que se fulmina anatemas contra sus afiliados y j 
fautores, no tienen fuerza alguna de obligar en 
los Estados cuyo Gobierno tolere esa especie de 
agregaciones; que la excomunión hilminada 
por el Concilio de Trento y por los Romanos 
Pontífices contra los invasores y usurpado­
res de los dereclios y propiedades de la Iglesia, 
se funda en una confusión del órden espiri­
tual con el civil y político, y que no se enca­
mina sino á la defensa de intereses mundanos; 
que la Iglesia, respecto del uso de bienes tem ­
porales , nada puede decretar que obligue en 
conciencia á los fieles; que la misma Iglesia no 
tiene derecho de reprimir con penas tempora- 

■ les á los traosgresores de sus leyes; y que es 
ajustado á los principios de leo'ogia y de de- * 
recbo público el que la potest-id civil confis­
que y retenga ios bienes propios de la Iglesia, 
de las congregaciones religiosas ó cualesquiera 

; otras obras pias.
I No ménos impudentemente profesan sin re 
; paro y £fl descubierto los axiomas y principios 

de los hereges, manantial de tantos errores y 
funestas máximas, proclamando reiterada­
mente que—«la potestad eclesiástica no es, por 
derecho divino, distinta é iudeoendiente de la 
potestad civil; y que esta distinción é indepen­
dencia no puede existir sin que la Iglesia inva­
da y usurpe los derechos esenciales de la po­
testad política.»

Tampoco podemos dejar de mencionar la 
audacia de los que, mal avenidos con la «ana 

, doctrina, enseñan que—«por lo que toca á los 
íalloi de la Sede Apostólica y á aquellos de sus 
decretos que evidentemente se encaminen al 
bien general de la Iglesia ó versen sobre sus 
dereclios y disciplina , se puede sin pecado ni 
detriiueiito alguno de la profesión católica, de­
jar de acatarlos y obedecerlos, siempre que no 
versaren sobre dogmas de fe ó puntos de mo- ; 
ral.» Es harto claro y patente para que alguien ! 
pueda no verlo y palparlo, cuán opuesta sea '

sem ejante presunción al dogma católico de la 
plena autoridad divinamente conferida por 
Nuestro Señor Jesucristo mismo al Romano 
Pontífice para apacentar, regir y gobernar á la 
Iglesia universal.

En medio, pues, de esta perversidad de pa­
siones depravadas. Nos, atento á la obligación 
de Nuestro cargo apostólico, y lleno dé solici­
tud por nuestra santa Religión, por la sana 
doctrina y por la salud de las almas que Nos 
ha sido confiada de lo Alto y para el bien mis­
mo de la humana sociedad, Nos hemos creído 
en el deber de elevar nuevamente Nuestra voz. 
Por tanto, y en virtud de Nuestra autoridad 
apostólica, reprobamos, proscribimos y conde­
namos, y queremos y mandamos que todos los 
hijos d é la  Iglesia Católica tengan por repro­
badas, proscritas y condenadas, todas y cada 
una de las malas doctrinas y opiniones señala­
das por menor en las prc-sentes Letras.

Otro si, venerables hermanos : á vosotros 
consta demasiado cómo hoy los adversarios de 
toda verdad y justicia, y los encarnizados ene­
migos de nuestra santa Religión están enga­
ñando á los pueblos, y mintieudo á sabiendas 
y diseminando toda especie de doctrinas im­
pías , por medio de libros ponzoñosos , y de 
folletos y periódicos difundidos por toda la re­
dondez de la tierra. No ménos bien os consta 
que en nuestros dias hay algunos que, movidos 
y excitados por el espíritu de Satanás , han lle­
gado al inicuo extremo de negar al dominador 
Jesucristo Señor Nuestro , atacando su divini­
dad sin estremecerse y con la más criminal im­
pudencia. Por esto , no podemos ménos, ve­
nerables hermanos , de tributar las grandes 
alabanzas que teneis tan merecidas, al celo con 
que habéis elevado vuestra voz episcopal contra 
impiedad tam aña.

En su virtud volvemos á dirigirnos con amor, 
por medio de las presentes Letras, á vosotros 
que , llamados á compartir nuestra solicitud, 
estáis siendo para Nos, en medio de nuestras 
tribulaciones motivo de tanto consuelo . rego­
cijo y aliento, por vuestra religión y piedad, no 
ménos que por el am or, la fe y la abnegación 
admirables con qne os esforzáis en cumplir es­
merada y varonilmente el gravísimo cargo de 
vuestro ministerio episcopal , en unión intima 
y cordial con Nos y con esta apostólica Sede. 
Por eso mismo esperamos de vuestro eminente 
celo pastoral que empuñando la espada espiri­
tual, que es la palabra de Dios , y fortalecidos 
en la gracia de Nuestro Señor Jesucristo , os 
afanéis más y más cada dia en lograr que por 
vuestros reiterados esfuerzos , los fieles confia­
dos á vuestra custodia—«se abstengan de las 
«malas plantas que Jesucristo no cultiva por- 
»que no han sido planudas por su Padre.» 
Nunca por tanto ceseis de inculcar á estos mis­
mos fieles, que toda felicidad verdadera para 
los hombres eimuia de nuestra augusta Reli­
gión , de su doctrina y de su práctica , y que 
sólo es dichoso el pueblo que tiene á Dios por 
Señor. Enseñad que—«los reinos descansan fo- 
»bre el fundamento de la te , y que nada hay 
>tan m o rta l, ni que tanto nos exponga á caer 
»en todo peligro, como pensar que nos basta 
»el libre albedrío que hemos recibido al nacer, 
»sin necesidad de pedir á Dios ninguna otra 
»cosa; pues esto equivale á olvidar á Dios , y
• renegar de su omnipotencia para declararnos 
«libres.»— Enseñad con igual perseverancia 
que— «la potestad régia no ha sido conferida 
súnicamente para gobernar lus cosas de este 
«m undo, sino más principalmente para defen- 
»der á la Iglesia ; y que nada puede ser de más 
«honra y provecho para los Reyes y jefes de 
«Estados que ajustarse á las palabrasque nues- 
»tro sapieniisiino y valerosísimo predecesor 
»Felix tseribia al Emperador Zenon , cuando le 
sdecia que dt-jaoc á la Iglesia católica gober- 
»narse por sus propias leyus , y que no permi-
• tiese á nadie perturbarla en su libertad.... 
iFues no cabe duda en que , tratándose de las 
Icosas de Dios, les importa mucho en efecto, 
«acomodarse estrictamente al órden por el mis- 
»mo Dios establecido, y no anteponer, sino su- 
íbordinar la régia voluntad á la de los Sacer- 
»doles de Jesucristo.»

Ciertamente, venerables hermr.nos, que si 
siempre tenemos obligación de dirijirnos con 
confianza al Trono de la gracia para implorar 
misericordia y auxilio en tiempo oportuno, más 
que nunca debemos hacerlo hoy que tan gra­
ves calamidades rodean á la Iglesia y á la so­
ciedad civil, y que tan vasta conspiración de 
enemigos y tamaño cúmulo de errores tenem®s 
delante de nuestros ojos contra la católica so­
ciedad y contra esta Apostólica Sede. Por tan­
to, Inmos juzgado conveniente excitar la piedad 
de todos los fieles, á fin de que, uniéndose á 
Nos, pillan sin uesar y supliquen con las más 
fervientes y humildes oraciones al Padre cle­
mentísimo de las luces y misericordias, recur­

riendo con fe perseverante y plena á Nuestro 
Señor Jesucristo, que con su sangre nos ha re­
dimido para Dios, y con instancia y perseve­
rancia pidiendo á su corazón dulcísimo que 
atraiga todo á si por los vínculos de su amor, 
para que todos los hombres, encendidos en esta 
amor dulcísimo, caminen rectamente según 
su corazón, gratos á Dios en todo y produciendo 
frutos en todo génerode buenas obras. Y como 
quiera que las oraciones de los hombres son 
más aceptas á Dios cuando van acompañadas 
de corazones puros de toda m ancha, hemos 
determinado abrir á los fieles, con liberalidad 
apostólica, los celestiales tesoros de la Iglesia, 
cuya dispensación nos ha sido conferida, á fin 
de que, estimulados más vivamente á verdade­
ra piedad, y purificados de sus culpas por el 
Sacramento de la Penitencia, derramen con 
mayor confianza sus oraciones ante Dios y al­
cancen su gracia y misericordia.

Al efecto, por las presentes Letras, y en vir­
tud de nuestra autoridad apostólica, á todos y 
cada uno da los fieles, de uno y otro sexo, del 
universo cató'ico, otorgamos una Indulgencia 
Plenaria en forma de jubileo, que podrán ga­
nar en el espacio de cualquier mes del próxi­
mo año, y no de ningún otro ulterior, que vos­
otros, venerables h Tmanos, ó cualquier otro 
de los Ordinarios legítimos designaren, en la 
propia manera y forma que á principios de 
nuestro Pontificado lo otorgamos por nuestras 
Letras apostólicas, en forma do Breve, el 20 de 
Noviembre de 4846, á todos los Obispos del 
Universo, y que comenzaban con estas pala­
bras: Arcano Divince Providentice Consilio;* y 
confirmamos todos los poderes que os dimos 
en las dichas L etras, ordenando que sean ob­
servadas todas y cada una de las prescripcio­
nes en las mismas contenidas, inclusas por 
consiguiente las excepciones establecidas en 
ellas. Esto ordenamos, no obstante, cuales­
quiera disposiciones en contrario, aunque fue­
ren de las que exijen especial y singular men­
ción ó derogación. A efecto de lo cual, y para 
evitar toda duda ó dificultad, hemos dispuesto 
que se os remita un ejemplar de estas Letras.

«Imploremos, venerables herm anos, implo- 
»remos con todas las fuerzas de nuestro espiri- 
»tu y desde lo íntimo del corazón á la miseri- 
«cordia de Dios; pues que El mismo ha dicho: 
»Fo no apartaré de ellos mi misericordia. 
«Pidamos, y se nos dará ; y si el don se re- 
«tardare porque hayamos pecado gravemente, 
«llamemos , pues que á quien llam are, se le 
«abrirá , con tal que nuestro llamador sean 
«oraciones, gemidos y lágrim as, en las cuales 
«debemos de insistir y perseverar , y con tal 
«que la oración sea unánime... Que cada uno 
«pida á Dios , no sólo por sí mismo , sino por 
«todos sus hermanos, que es como el Señor nos 
«ha enseñado á orar.» Y á fin de que Dios 
atienda más propicio nuestras oraciones y vo­
tos, y los vuestros y los de todos los fieles, 
tomemos confiados por medianera para con Él á 
la Santísima Inmaculada Madre de Dios , la 
Virgen Maria, que ha extirpado todas las liere- 
gias en el universo mundo , y la cual , Madre 
amantísima de lodos nosotros,— «es todo sua- 
«vidad... y llena de misericordia... propicia á 
«todas las oraciones, clementísima para todos, 
»y que con inmensa caridad y piedad ternisima 
«toma á su cargo todas nuestras necesidades.» 
Como Rema que e s , colocada de pié á la dere­
cha de su Hijo único Nuestro Señor Jesucristo, 
vestida con vestido de oro y resplandeciente, 
nada hay que de El no pueda alcanzar. Pidamos 
igualmente la intercesión del Bienaventurado 
Pedro, principe de los Apóstoles, y la de Pablo, 
su compañero en el apostolado, y la de todos 
los santos del Cielo, amigos da Dios que ya po­
seen el reino celestial, Li corona y la palm i, y 
que, seguros ya de Id inmortalidad, se curan 
tan solícitos de nuestra salvación.

Por último, mientras á Dios pedimos de todo 
corazoii la abundancia de todos los dones ce­
lestiales, y como prenda de Nuestro singular 
afecto, á vosotros, venerables hermanos, como 
asimismo á todos los lie'es eclesiásticos y segla­
res de Vuestra grey respectiva, otorgamos amo­
rosos y desde lo íntimo de nuestro corazón la 
bendición apostólica.

Dado en Roma, en San Pedro, á 8 de Diciem­
bre del año de 1864, décimo desde la defini­
ción dogmática de la Concepción liiinacjla la 
déla Virgen María, Madre de Dios,

Y décimo nono de nuestro Pontificado.

Pío IX. P a p a .

Ayuntamiento de Madrid
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RPiSÚMEN 
de los principales « ro re s  de nuestros tiempos.

C O iV  « B 'a 'A C I O i ^ '

M  LA« ALOCUCIONES CONSISTORIALES, ENCÍCLICAS Y 

DEMAS LETRA S 

AFOSTÜLICAS DE NUESTRO PADRE SANTO 

EL PAPA PIO IX , EN QUE HAN 

SroO  RESPECTIVAM ENTE MENCIONADOS. ( 1 )

I I-
Panteísmo, Naturalismo y Racionalismo 

absoluto.
I. Ningún Sér divino, supremo, sapientísi­

mo y providi-imo existe, distinto de h  univer­
salidad de las cosas; sino que Dios es idéntico 
á la naturaleza de las cosas, y por consiguien­
te, sujeto á iBudanzas; por lo cual Dios efecti­
vamente se liace en el hombre y en el mundo, 
y todos los séres son Dios, y tienen la propia 
sastaiieia de Dios; siendo asi Dios, por tanto, 
una misma y sola cosa con el mundo, y por 
consiguiente, el espíritu con la materia, la ne­
cesidad con la libertad, lo verdadero con lo 
falso, lo bueno con lo malo, lo justo con lo in­
justo.

II. Debe ser negada toda acción de Dios so­
bre los hombres y sobre el mundo.

HL La razón hum ana, considerada sin re- 
UcioHÍ siguna á Dios, es árbitra única de lo ver­
dadero y de lo falso, de lo bueno y de lo malo; 
es ley de sí misma para sí misma, y le bastan 
sus fuerzas naturales para procurar el bien de 
los hombres y délos pueblos.

IV. Todas las verdades de la religión se 
derivan de la fuerza nativa de la razón huma­
na; de donde se sigue que la razón es la regla 
suprema conforme á la cual el hombre puede 
y debe adquirir el conocimiento de toda verdad 
y de toda especie de verdad.

V. La revelación divina os imperfecta, y 
por consiguiente sometida á un progreso conti­
nuo é indefinido, correspondiente al desenvol­
vimiento déla raíon humana.

VI. La fe de Cristo repugna á la razón hu­
mana; y la revelación divina , no sólo de na­
da sirve, sino que daña á la perfección del 
hombre.

VII. Las profecías y los milagros expuestos 
y narrados en las Sagradas Escrituras son fic­
ciones poéticas, asi como los misterios de la fe 
cristiana son la suma de investigaciones filosó­
ficas. En los libros de uno y otro Testamento 
se contienen invenciones míticas , y el mismo 
Jesuvisto es una ficción mítica.

i  II.
Racionalismo moderado.

VIH. Siendo la ra zó n  h u m a n a  igual á la re­
ligión misma, las ciencias teológicas deben ser 
tratadas como las ciencias filosóficas.

IX. Todos los dogmas de la religión cristia­
na indistintamente son objeto de la ciencia na­
tural ó filosófica; y la razón humana sin otro 
cultivo que el de la historia, puede , en virtud 
de su* principios y fuerzas naturales , alcanzar 
un verdadero eonocimiento de todos los dog 
mas; aun Iqí más recónditos, cou tal que estos 
dogma» hayan sido propuestos á la razón como 
objeto.

X. Siendo una cosa el filósofo, y otra cosa 
la lilosotía, el primero tiene derecho y obliga­
ción de someterse á una autoridad recono­
cida por ¿1 mismo como verdadera ; pero la 
filosoHa no puede ni debe someterse á ninguna 
autoridad.

XI. La Iglesia», no sólo no debe en ningún 
caso mostrarse hostil á la filosofía, sino que 
debe tolerar sus errores y dejarla el encargo de 
corregirse á si misma.

XII. Los decretas de la Sede Apostólica 
de las congregaciones romanas, estorban el 
libre adelantaiuienlo de la ciencia.

XIII. El método y los principios con que 
los antiguoc doctores escolásticos cultivaron la 
fllosotia, no rAjuviene ya á las exigencias de 
nuestro tiempo, n ial progreso de las ciencias.

XIV. Se lia de tra tar de filosofía sin tomar 
para nada en cuenta la revelación divina.

(Al sistema del racionalismo se refieren en su 
mayor parte los errores de Antonio Güuiher, 
ya condenados en la carta al Cardenal Arzobis­
po de Colonia Eximiam tuam  de lo  de Junio de 
1847; y en la dirigida al Obispo de Dresiau Üo- 
lere haud mediocri de 3 0  de Abril de 1 8 6 0 . )

I III.
Indiferentismo, Latitudinarismo.

XV. Es licito á  cada hombre abrazar y 
profesar aquella religión qpe, conforme á las 
¡uces de su razón, hubiere entendido ser la 
verdadera.

XVI. En el culto de cualquier religión pue­
den los hombres hallar el camino de la salva­
ción eterna, y alcanzarla.

XVII. Cuando ménos, se debe tener con- 
ilanzae.n que alcanzarán salvación eterna cuan­
tos no vivan en el gremio de la verdadera Igle 
sia de Cristo.

XVIII. El protestantismo no es otra cosa 
sino una forma diversa de la misma verdadera 
religión cristiana, forma en ia cual se puede ser 
tan agradable á Dios como en la Iglesia cató­
lica.

(1) Con el fia de simplificar nuestra  tarea , á cou- 
»aDU>ntioD de MKis oclieola prupuaiciuiies cuQdeuadas, 
■'sBr»'iio« la> c itas que á cada una de ellas se relie- 

y las cuales seíralamus con los núm eros de sus 
'É:ienes cowelativas.— (Aota de la Jiedaccion.)

í  IV.
Socialismo , Comunismo , Sociedades secretas. 
Suciedades bíblicas. Suciedades clérico-Ubcrales.

(Todas estas pestilencias han sido reiteradas 
veces reprobadas por sentencias formuladas en 
los mas graves términos, en la Encíclica Qui 
pluribus del 9 de Noviembre de 1846; en Ja 
alocución Quibus quaiitisque de 20 de Abril de 
1849; en la Eociclica Nosciliset Nobiscum del 8 
de Diciembre de 1849; en ia alocución Sinyulari 
Quadam del 9 de Diciembre de 1834; y en la 
Enciclica Quanto conficiamur mcerore del 10 de 
Agosto de 1865.)

i  V.
Errores acerca de la Iglesia y de sus derechos.

XIX. La Iglesia no es una verdadera y per 
tecta sociedad plenamente libre ; y no goza de 
los derechos propios y constantes que le ha 
conferido su divino fundador, sino que á la po­
testad civil compele el definir cuáles srm los 
derechos de la Iglesia y los límites en que la 
misma pueda ejercerlos.

XX. La potestad eclesiástica no debe ejer­
cer su autoridad sin permiso y asentimiento de 
la potestad civil.

XXI. La Iglesia no tiene potestad para de­
finir dogmáticamente que la Religión de la 
Iglesia católica es la única verdadera.

XXII. La rigorosa obligación de los maes­
tros y escritores católicos, se limita á aquellos 
puntos definidos por el juicio infalible de la 
Iglesia, y propuestos por la misma como dog­
mas de fe, que deben ser creídos por todos.

X.XIII. Los Sumos Pontífices y los Concilios 
Ecuménicos lian traspasado los limites de su 
potestad; han usurpado los derechos de los 
Príncipes, y aun lian errado en el definir pun­
tos do fe y de moral.

XXIV. La Iglesia no tiene derecho para usar 
de la fuerza, ni potestad temporal alguna di­
recta ni indirecta.

XXV. Fuera de la potesiad inherente al 
Episcopado, hay otra temporal que le ba sido 
otorgada expresa ó tácitamente por la potestad 
civil, y la cual por tanto es revocable á volun­
tad de esta misma autoridad civil.

XXVI. La Iglesia no tiene derecho natural 
y legitimo de adquirir y de poseér.

XXVII. Los sagrados ministros de la Igle­
sia y el romano l’ontíüce deben ser excluidos 
de toda administración y dominio de cosas tem­
porales.

XXVIII. Sin permiso prévio del Gobierno, 
no es licito á los Obispos publicar ni aun ¡as 
Letras apostólicas.

XXIX. Las gracias otorgadas por e! roma­
no Pontífice deben ser tenidas como nulas si 
no han sido solicitadas por mediación del Go­
bierno.

X X X . L a  in m u u id a d  d e  In I«Ioaia y d e  lúa 
personas eclesiásticas trae su origen del dere­
cho civil.

XXXI. El fuero eclesiástico que conoce de 
los pleitos temporales de los Clérigos, ora en 
el órden civil, ora en el criminal , debe ser 
abolido , y esto aun sin consultar á la Sede 
apostólica, ni hacerse cargo de sus reclama­
ciones.

XXXII. La inmunidad personal en cuya 
virtud están los Clérigos exentos del servicio 
militar, puede ser derogada, sin que por esto 
se entier.da violada la equidad ni el derecho na­
tural. El derecho civil exije esta derogación, so­
bre todo en una sociedad constituida bajo un 
régimen liberal.

XXXIII. No pertenece únicamente por de­
recho propio y natural á la jurisdicción ecle­
siástica dirigir la enseñanza de materias teoló­
gicas.

XXXIV. La doctrina de los que comparan 
al Romano Pontífice á un Príncipe libre y que 
ejerce su potestad sobre la Iglesia universal, 
es una doair.na que prevaleció en la Edad- 
media.

XXXV. No hay inconveniente alguno en 
que por decreto de un Concilio general, ó por 
acto de todos los pueblos, el Sumo Pontificado 
sea transferido del Obispo romano y de la ciu­
dad de R’oma á otro Obispo y á otra ciudad.

XXXVI. Lo definido por uu Concilio nacio­
nal no admite ninguna otra discusión, y la po­
testad civil puede lomarlo por norma para to­
dos sus actos.

XXXVII. Se puede instituir Iglesias nacio­
nales exentas Ue ia autoridad del Romano l’oii; 
tífice, y totalmente separadas do él.

XXXVIII. La Iglesia se ba dividido en 
Oriental y Occidental por causa de excesivas 
arbitrariedades de los Romanos Pontífices.

I VI.
Errores acerca de la sociedai civil, ora conside­

rada en si misma, ora eu sus relaciones con ia
Iglesia.

XXXIX. El Estado, como fuente y origen 
que es de todos los derechos, goza de cierto de­
recho no circunscrito por limite alguno.

XL. La doctrina de ia Iglesia católica es 
contraria al bien y á los intereses de la socie­
dad hum ana.

XLI. La potestad civ il, basta cuando se 
halla ejercida por un Principe infiel, posee una 
potestad indirecta y negativa sobre las cosas 
sagradas; y por consiguiente le pertenece, no 
sólo el derecho llamado de exequátur, sino tam ­
bién el derecho (/« «pe/acion , llamado ab abu- 
su (a).

(a) En España, recursos de fu e rza  y  de p ro le c -  
i Clon.— (.\. Ue la R).

XLII. En caso de conflicto legal entre I s 
dos potestades, prevalece el derecho civil.

XLII. La potestad secular tiene derecho de 
rescindir, declarar nulas y anular sin el con­
sentimiento de la Santa Sede y á pesar de sus 
reclamaciones, las convenciones solemnes (lla­
madas Concordatos) celebradas con la misma 
Sede acerca del uso de los derechos pertene­
cientes á la inmunid d eclesiástica.

XLIV. La autoridad civil puede inmiscuirse 
en cosas locantes á la Religión, á las costum­
bres y al régimen espiritual; de donde se sigue 
que puede juzgar de las Instrujciones que con­
forme á su cargo publiquen los Pastores de la 
Iglesia para regla de las conciencias, y que 
basta puade decidir en lo tocante á adm inistra­
ción de Sacramentos y disposiciones necesarias 
para recibirlos.

XLV. La plena dirección de las escuelas 
públicas en (|ue se eduque la juventud de un 
Estado cristiano (excepto, en cierta medida na­
da más, los seminarios episcopales), puede y 
debe ser de atribución de la autoridad civil; y 
esto de tal manera, que á ninguna ol:a  autori­
dad se le reconozca derecho de inmiscuirse en 
la disciplina de las escuelas, ni en el régimen 
de los estudios, ni en la colación de grados, ni 
en la elección ni aprobación de maestros.

XLVI. Aún en los mismos Seminarios de 
los C érigos, el método que haya de seguirse 
en los estudios está sometido á la autoridad 
civil.

XLVII. La buena constitución de la socie­
dad civil exije que las escuelas populares, 
abiertas á todos los niños de todas las clases del 
pueblo, así como también que en general los 
institutos públicos destinados á las letras, á la 
instrucción superior y á la más elevada educa­
ción de la juventud, estén exentas de toda 
autoridad de la Ig esia , como de todo influjo 
moderador y de toda ingerencia de la misma; 
debiendo por tanto estar sometidas plenam en­
te á la voluntad de la autoridad civil y políti 
ca , según el beneplácito de los gobernantes 
y de acuerdo con las opiniones generales de la 
época.

XLVIII. Puede ser aprobado por católicos 
un sistema de educación extraño á la fe católica 
y á la autoridad de la Igle.da, y que no verse, 
al ménos principalmente, sino sobre el conoci­
miento de cosas puramente naturales y el de la 
vida social en la tierra.

IL. La autoridad secular puede impedir á 
los Obispos y á los fieles comunicar librem ente 
entre si y con el Romano Pontífice.

L. Li autoridad secular tiene por sí misma 
derecho de presentar Obispos, y puede exijir de 
ellos que se hagan cargo de la administración 
de sus diócesis ántes que hayan re ’ibido de la 
Santa Sede la institución canónica y las letras 
apostólicas.

LI. Ademas la potesiad secular tiene dere­
cho á prohibir á los Obispos el ejercicio del mi­
nisterio pastoral, y no está obligada á obedecer 
al Romano Pontífice en lo tocante á la inslitn- 
cion de los Obispados y de los Obispos.

Lll. Ei Gobierno pued®, por su propio de­
recho , alterar la edad prescrita para la profe­
sión religiosa , tanto de los hombres como de 
¡as m ujeres, y puede igualmente intimar á las 
comunidades religiosas que no admitan á nadie 
á votos solemnes sin su autorización.

LUI. Deben ser derogadas las leyes que 
protegen la existencia, derechos y cargos pro­
pios de las familias religiosas; y ademas lapo- 
testad civil puede prestar su apoyo á todos 
cuantos quisieren dejar el estado religioso por 
ellos abrazado, é infringir sus votos solemnes. 
Del propio modo la dicha potestad civil puede, 
suprimir totalmente las mismas comunidades 
religiosas, como también 1 s iglesias colegiales 
V los beneficios simples, aunque sean de patro­
nato, adjudicando y sometiendo sus bienes y 
rentas á la administración y voluntad de la au- 
toriilad civil.

iJV . Los Reyes y Príncipes, no sólo están 
exentos de la jurisdicción de la Iglesia, sino que 
son superiores á ella en el dirimir cuestiones de 
jurisdicción.

LV. La Iglesia debe estar separada del Es­
tado, y el Estado separado de la Iglesia.

i  VIL
Errores acerca de la moral natural y cristiana.

LVI. Las leyes de la moral no lian menester 
de la sanción divina, y no i s absolutamente ne­
cesario que las leyes humanas se ajusten al dere­
cho natural, ni que reciban dé Dios su fuerza 
obligatoria.

LVII. La ciencia de cosas filosóficas y m o­
rales, lo propio que las leyes civiles, pueden y 
deben ser exentas de la autoridad divina y ecle­
siástica.

LVllI. No liay necesidad de reconocer otras 
fuerzas sino las que residen en la materia; y to­
do sistema de moral y toda honestidad deben 
consistir en acumular y acrecentar ri.piezas de 
cualquier modo, y en entregarse á los goces.

LIX. El derecho estriba en el hecho mate­
rial. Todos los deberes del hombre son pala­
bras vacías de sentido, y todos los hechos h u ­
manos tienen fuerza da derecho.

LX. La autoridad no es otra cosa sino la 
suma del número y de las fuerzis materiales.

LXI. Una injusticia de hecho coronada por 
el triunfo, en nada perjudica á la santidad del 
derecho.

LXll. Se debe proclamar y observa re í prin­
cipio de no intervención.

LXllI. Es licito negar obediencia á los Prín­
cipes legítimos y aún rebelarse contra ellos.

LXIV. Cuando están inspiradas por el amor 
á la pátri.1,110 solamente no deben ser reproba­
das sino que son lícitas y de lodo punto lauda­
bles, la violación de un juram ento, por santo 
que fuere, y cualquier acción criminal y ver­
gonzosa contraria á la ley.

i  VIII.
Errores acerca del matrimonio cristiano.

LXV. N i se puede sostener bajo ningún 
concepto que Jesucristo haya elevado el ma­
trimonio á la dignidad de Sacramento.

LXVI. El Sacramento del matrimonio no es 
sino un accesorio del contrato, del cual puede 
separarse, y el mismo Sacramento no consis­
te en otra cosa que en la sola bendición nup­
cial.

LXVH. El vínculo del matrimonio no es in­
disoluble por derecho natural, y el divorcio 
propiamente dicho, p^iede sancionarse en varios 
casos por la autoridad civil.

L X rilI. La Iglesia no puede establecer im­
pedimentos dirimentes; esta facultad perte­
nece á la autoridad secular, que es la que pue­
de anular los impedimentos que existan.

LXIX. La Iglesia en el curso de los siglos 
ha comenzado á introducir los impedimentos 
dirimentes, no por derecho propio, sino en 
uso del que la habia transferido la potestad 
civil.

LXX. Los Cánones del Concilio de Trento 
que pronuncian asatem a contra los que osaren 
negar la potestad que tiene la Iglesia de poner 
impedimentos dirimentes , no son dogmáticos, 
ó deben entenderse con relación á la dicha po­
testad transferida.

LXXI. La forma prescrita por el Concilio 
de Trento, no obliga, bajo pena de nulidad, 
cuando quiera que la ley civil establece otra 
forma y quiere que en virtud de ella sea válido 
el matrimonio.

LXXll. La nulidad de un matrimonio por 
causa de voto de castidad, pronunciado al re­
cibir las Ordenes , no ha sido declarada hasta 
Bonifacio VIII.

LXXIII. Puede existir verdadero m atrim o­
nio entre cristianos por virtud del contrato m e­
ramente civil; y es falso, lo propio que el con­
trato de matrimonio entre cristianos sea siem­
pre un Sacramento, que el que este contrato sea 
nulo faltando el Sacramento.

LXXIV. Las causas matrimoniales y los ex- 
ponsales pertenecen, por su natura eza pro­
pia, á la jurisdicción civil.

(Aqui se deben mencionar otros dos errores, 
el que pide la abolición del celibato eclesiásti­
co y el que declara que el estado de matrimo­
nio es preferible al de virginidad. Uno y otro 
error han sido condenados, el primero en le 
sarta encíclica Qui pluribus del 9 de Noviem­
b re  de 1846 y el .segundo en la carta apostólica 
Multíplices ínter del 10 de Junio de 1831.)

i  IX.

Errores acerca del principado civil del romano 
Pontilice.

LXXV. Los hijos de la Iglesia cristiana y 
católica disputan entre sí sobre la compatibili­
dad del reiuo temporal yia potestad eípirilual.

LXXVl. La supresión de la soberanía civij 
de que está en posesión la Santa .Sede , no sólo 
contribuiría , sino que contribuiría mucho á la 
libertad y á la prosperidad de la Iglesia.

(Ademas de estos errores explícitamente nota­
dos aquí, hansidoyaimplícitamente.condenados 
varios otros por la doctrina ya expuesta y sos 
tenida acerca del principado civil del Romano 
Pontífice , doctrina que lodos los católicos de 
ben profesar firmemente y que ha sido enseña­
da con claridad en la Alocución Quibus quantis 
que de 20 de Abril de 1819 ; en la A locución 
Si semper antea de 20 de .Mayo de 1830 ; en la 
carta apostólica Cum caíhoUca Eeclesia de 2( 
de Marzo de 1860; en la Alocución Novos de 28 
de Setiembre de 1860 ; en la Alocución Jamdu 
dum del 18 de Marzo de 1861; y en la Alocu 
cion Máxima quidem de 9 da Junio da 1862).

I X.
Errores relativos al liberalismo moderno.

LXXVIl. En nuestros tiempos ya de nada 
aprovecha que la Religión Católica sea conside­
rada como única religión del Estado, con ex­
clusión (le cualquier otro culto.

LXXVIil. Por eso ha habido razón en al­
gunos Estados católicos para estatuir leyes 
otorgando á los extranjeros que en ellos se do­
miciliasen, la plena facultad de (»jercer públi­
camente sus cultos particulares.

LXXIX. Es falso que la libertad civil de to­
dos los cultos y la plena facultad otorgada á 
todo el mundo de manifestar abierta y pública 
mente todos sus pensamientos y todas sus opi­
niones conduzcan más fácilmente á los pueblos 
á la corrupciOii de las cosiumbres y del enten 
dimieiilo, ni que propaguen la peste del indife­
rentismo.

LXXX. El Romano Pontilice puede y debe 
reconciliarse y transigir con el progreso, el li­
beralismo V la civilización moderna.

I. Alocución. d//jx tfna qu idem . Junio 9 de 1862.
II. A'ocucioo. .U axim a qu idem . Jum o 9 de 18C2.
III. A!ü.;ucioa. .Máxima quidem . Ju u io 9 d e  1802.
IV. Eucícliea. Qui p luribus. Nuvieiobre 9 de

1846.
Id. S iiig u la ri qu idem . .Marzo 17 de 1836. 
Alocución. Alaxim a quidem . Jumo 9 de 1862.

V. Enciclica. Qui p lu rib u s. Noviembre 9 de
1846.

.\locucion, M á xim a  qu idem . Junio 9 de 1862.

• VI Enciclic,i. Qui p luribus. Noviembre 9 de
1846.

A'ocucion. M áxim a  quidem . J ii« io9de 1862. 
Vil. Encíclica. Qui p luribus. Noviembre 9 de 

I 8 Í 6 .
-Alocución. M a xim a  Quidem  Juaio  9 de 

1862.
VIH Akicucinn. f>inqulnri quadam  perfi/si. Di­

ciem bre 9 de I8SÍ. 
l .\. Carla al Arzobispo de F risi’ige. G rav m im as . 

Diciembre t i  de 1862.
Carla al mismo. Titas libeuter. Diciembre 21 

de 180.3.
X. Carla al Arzobispo de Frisinge. G ravissim as.

Diciembre 1 1 de 1862.
Carta al mismo. Tuas l'benter. Diciembre 21 

de 1863.
XI. Cart.a al Arzoh'sDO de Frisinge. G ravissim as.

Diciembre 11 de 1862.
XII. C arta al Arzobispo de F r i s i n g e .  Tuas h b en -

ter. Di"iembre 21 de 186.3.
XIII. Carta al Arzobispo de Frisinge. Tuas Itben-

ter. Diciembre 21 de 1863.
XIV. Carta al Arzobispo de F risinre . Tuas liben-

ler. Diciembre, 21 de 186.3.
XV. Lotraa Aoostólicas. M ulliplices in ter . Junio

10 de 1831.
Alocución .Maxima quidem . Junio 9 de 
1862.

XVI. Encíclica. Q ui p luribus. Noviembre 9 de
1846.

Alocución. Ubi p r im u m .  Diciembre 17 de
1847.

Encíclica. S in g u la r i quidem . Marzo 17 de 
1856.

XVII. .Alocución S in g u la r i quadam . Diciembre
de 1834.

E ncl'l'ca . Q uanto  con fic iam ur. Agosto 
17 de 186.3.

XVHI. Enciclica. Noscitis et Nobiscum. Diciembre 
8 de 1849.

XIX. Alocncion. S in g u ’a r i quadam . Diciembre 9
de 1864.

Id M ullís gravibusque. Diciembre 17 de 
1860.

Id. M axim a  quidem . Jiinm 9 de 1862.
XX. M aeneion. M cm init unusquisque. Setiem bre

30 de 1861.
XXI. Letras Anost. M ullipbces in ter . Junio 10

de 185I .
XXH. Carta a! A'-zobispo da Frisinge. Tuas liben- 

ter. Diciembre 21 de 1863.
XXIII. L e lrfs A’ ost. .Mulliplices in ter. Jim io 10

de 1831.
XXIV. L etras Apost. A d Apostolirce. Agosto 22

de 1851.
XXV. Letras Apost A d Apostoliece. Agosto 22 de

1851.
XXVI. Alocución. JV ungunm /ore. Diciembre 13

de 1856.
Encíclica. Incredibili. Setiembre 17 de 

1863.
XXVII. Alocución. M axim a  quidem . Junio 9 de

1862.
XXVIII. Alocución N unquam  fore . Diciembre 15

de 1836.
XXIX. Alocución. N unquam  fore. Diciembre 15

de 1836.
XXX. Letras Apost. M ulliplices in ter . Junio 10

de 1831.
XXXI. Alocución. Acerbissim um . Setiem bre 27

de 1832.
Idem. N unquam  fore . Diciem bre 15 de 

1856.
XXXII Garta ai Obispo de Montreal S in g u la r is  

Novisque. Setiéinlire 20 de 1864.
XXXIII. C arla al A 'zobispo de Frisinge. T u a s l i -

benter Diciembre 21 de 1863.
XXXIV. Letras Apost. Ad Apostolicae. A gosto22

de 1851.
XXXV. Letras Aiwst. A i  Apostólicas, ágosto 22

de 1831.
XXXVI. Letras Apost. A d Apostolicae  igosto  22

de 1831.
XX.XVH. Alucuciop MuUis gravibusque  Diciem­

bre 17 de 1800 
Id . Ja m d u d u m  cernim us. Marzo '8  de 1861.

XXXVlII. L'dra.s Apost. A d Apostolicae. Agosto 
22 de 1851.

-XXXIX. Alocuci ón. M axim a  qu idem . Junio de 
1862.

XL. Eacírlica. Q ui p luribus. Noviembre 9 de 
1840.

Alo,Ilición. Quibus quantisque. Abril 20 de 
1849.

XLL L etras Apost. A d Apostólicas. Agosto 22 de 
1831.

XLII. Letras Apost. Ad Apostolicae. Agosto 22 de 
1851.

XLIII. Alocución ín  C oncistoriali. Noviembre 
1.® de 1850.

Id. M ultis gravibusque. Diciembre 17 de 
1860.

XLIV. Alocución. In  C oncistoriali. Noviembre 
1. °  de 1850.

Id. .Maxima quidem . Junio 9 de 1862.
XLV. Alocución. In C oncistoriali. .Noviembre 

1.® de 1850.
Id. Quibus lucluosissim is. Setiembre 3 de 

1851.
XLVI. .Alocución. N unquam  fore. D iciembre 15 

de 1836.
XLVll. C arla al Arzobispo de Friburgo. Q uum  

non  sine. Julio 14 de 1864.
XLVHI. C arta al .Arzobisp i de Friburgo. Q uum  

non sine  Julio 14 de 1864.
IL . Alocución. M a xim a  quidem . J u n io 9 d e  1862, 
L Alocución. iV u u ^u am /o re . Diciembre 15 de 

1856.
L I. C arta Apost. M ultíplices in ter . Judío 10 de

1851.
Aloeiieion. A cerbissim um . Setiem bre 27 do

1852.
Lll Alocución. N u n q u a m  fore. Diciembre 13 de 

1856.
1.111. Alocución. Acerbisim um . Setiem bre 27 de 

1832
Idem Vrobe m em inerilis. Euero 22 de 1833. 
Mern. C um  saepe Julio 20 de 1833.

LIV. Letras Apost. .MuUipUces in ter . Junio 10 
do 1851.

LV. Alocución. A cerbisim um . S itiernbra 27 de
1852.

LVl. A\oc\ia\oü..M axima qu i lem  Ju n io 9 d e  1862. 
LVll. Alociii'ioD. M axim a  quidem . Junio 9 de 

1862.
LVHl. Alocución. M axim a qaidem . Junio 9 do 

1862.
Encíclica. Quanto con fic iam ur. Agosto 10 

de 1863.
LL\. AIocucíoq. M axim a  quidem . Junio 9 do 

1862.
LX. Alocución. M áxim a quidem . Junio 9 de 

1862.
LXl. Al Gucion. Jamduíiwm ccrním us. .Marzo 18 

(lo 1861.
LXlI. Alocución. Novas el oníe. Setiem bre 28 de 

1860.
LXIII. Enciclica. Q ui p luribus. Noviembre 9 de 

1846.
Alocución. Quisque veslrum . O ctubre íd e

1847.
Encíclica. Noscitis ct Nobiscum. Diciem­

bre 8 de 1849.
L etras Apost. Cum Catholica. Marzo 26 de 

1860.
LXIV. Quibus quantisque. Abril 20 de 1849. 
LXV. Letras Apust. Ad Apostolicae. Agosto 22 

de 1851.
LXVI. Letras Apost. A l Apostolicae. Agesto 22 

de 1831.
LXVH. L etras  A post. Ad Apostolicae. Agosto 22 

de 1831.
•Alocución. Acerbissim um . Setiem bre 27 

de 1832.
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lAVIII. L»tia? Apost. MuUiplices iu ter. Junio JO 
(le 1831.

l.-M':. L ’ir.i? Apost. Aposlolicae. Ano-tn 22 
. f  |s 3 t .

l.XX. L"l. i ‘ po-t. A d Aposto!¡rae. .Vt^osto 22
ti».í

I X \ i  L-tro Aoost. A d Apostolicae. .Vl'osI > 22 
,t,. I s3 l .

i,.\Xll. .. ‘t r .s  Apost. A d A p osi'jii'ae . Ago.s('> 22 
de 1831.

LXXlll. Letr.is Aoost. A i  Aposlolicae. Agosto 
22 de 18.31.

Carla de Su Saniidad Pió IX al Rey de 
Ci rd'o'ia. Seti' nihre 9 de 1832. 

Ali)Cuei"D. Anerbissim um . Setiem bre 27 
de 1832.

Meu). Multis íjraw¿6M.<;9 iíe. DT.iernbre 17 
de 1860.

LXXIV. Letras Apost. A i  aposlolicae. Am .do 22 
de 1831.

Alocución. Acerbissim um . Setiembre 27 
de 1852.

LXXV. Letras Anos!. Ad Aposlolicae. Ago.sto 22 
de 1831.

LXXVl. Alocucifin Quibus quan tisqne. Abril 20 
de 1849.

LXXVIl. Alocución. Nomo ves lru m . Julio 26 de
1853.

LXXVIII. Alocución. Arerbissim um . Setiembre 27 
de. 1832.

LXXIX. Alocución; .V u n ^u am /o re . Diciembre 13 
de 1836.

lAXX. Alocución. J a m d u  lu m  cernúnas  Marzo 
18 de 1861.

' f  ̂  -  'í í F U j ̂ * ri. ; a--i- J¡

TELEGRAMAS.
P a r í s , 29 (recihidn ei 30 par la tarde).

En una nota del M oniteur sn expresa que el p resu­
puesto e ilrao rd u i.rio  del E stada para 1866, á pesa* 
de elevarse á iiua cifr» mayor que en d  año úilimo 
quedará com (¡etauiente saldado, sin que sea preciso 
a rb itra r  recur.ses extr.iordiiiaiins.

Según un articulo del C onslitu tionnel, suscrito por 
Mr. Luneyrac, ha causado una sorpresa gen.'ral la úl­
tim a Encíclica del Santo Padre, y dice que no tiene 
aplicación posilde si cxisleel ligro que la ini.sma se­
ñala, añadiendo que -in temor ¡le los conílictos que la 
publicación de ese documento pued.i provocar, t r a n -  
tia  se m antendrá en los principios en que desc.msa 
su Constilucion.

R om a  , 2 8 .

Ei Journal de Roma  rectificando algunos detalles 
referentes al telegram a .«olfre el reciente suceso de 
liaher sido heridos varios soldados franceses por una 
partida de bandoleros, dice que el G obierio  del Papa 
n o  c’ó proiiiovcdor, .sino por el co n tra rio , víctima de 
ban iolerisino.

C a l c u t a ,  1 2 .

Sepurt parte oficial, los ingleses se han apoderado 
del fuerte Delinkontc enC antou, habiendo perdido doj 
oliciales y 30 soldados.

Be r l ín  , 28.

Noticias de San Pefersburgo e.sepuran que si el mi­
n istro  Gortscliakoff presentase su diinisicn, s^ria r s -

"!bz.a¡lo poi' Budber, y que Miluline reemplazaría 
>ni .iinlstro del Interior uombramio á este em bajador , 
di Paris. ;

Ik I e-4A.»PV9S>e»6«lier9'

m a d s i »  D E  D t c iE x n m E  d e  1 8 0 4 .

Haeá la friolera d e  unos s e p  mf.c.ss , que ios 
periódicos qi e Novedades califica de neos 
dioroo cuenta é insertaron, unos, tod-p v otros 
los >nás :i itabi rs párrafis de la carta ».storai é 
instrucción al Cl'TO y lides de S tnto Domingo, 
que ántes d.; su se i la, participándoles su pro- ; 
pósito, y anunciando cuál era el objeto de ella, 
dirigió el E.x.'.tno. ó Ihno. Sr. Arzobispo de San- ; 
to Domingo.

Que Los Novedades dejara de v erla , no se 
nos '̂•■iirre d,rda la escr '.rd.osirt ei con que IC'! 
los .icriódicos «n;; para anrovech ¡r teda oca­
sión de r ilr.'u'fear y at icav á personas ó cosas 
santas.

Quenada mrom ó mi dociimentos
que, ni aún d¿ de ia ñ 'íw ;' li ■ criterio progre­
sista, luera ce.isurabl" lo deniiieytra el r'ib iicíü 
con que onioüCi's 1 'i-ojió, y el olvido á que 
según parece :o; lia dado.

Que lioy expióle aquul .sil-.mciu y este olvido 
para asentar sn s gratuitas y calumnio­
sas, patentiza la buena fé del ¡.urhnio.

Estoasciú idu, ¿t-jiji^oi acaso necesidad de 
reproducir documunio sólo por dar gusto á 
Las Novedades \ comparsa?

Que este diario y ?us colegas anrau cu ade­
lante más el ojo, ó que snir.ui las cunseeu..ii 
d a s  iÍ ! lio íabcr, ni aún su ofi. io.

Por fin jiarece decidido que será en el Con­
greso donde el (j dii. rno presente primero e! 
proyecto de ley r. lu.ivo á .Santo Dotningo.

La causa que impulsa al Gabinete a dar á la i 
Cámara electiva preferencia en t>’atar este ’ 
asunto, es, ¡egnii Las Nollcius, q n cco m o p u - 
dieia suceiler qr.o el Congreso no admitiese la ' 
idea did abandono de la i.da, > n este caso seria i 
necesario arbitrar medios para cantidades que | 
se necesitan y ¡«ara los soldados que hay que 
enviar á n.quei ¡lunio, y en este caso atjuelia 
Camara es ía que prim u’o debe ocuparse en 
proporcionar estos arbitrios.

(iLo que no puede dejar.se indefenso es la  M onar­
quía; h  que na pile le s guir sirv iendo  de blanco á 
la cólera de las farriones. es la persona de la R eina, 
á qiúen a Coiist t ’ iii declara inviolable; e.- la n i-  
nastia, d ■ la cual la Ivzo  Dios je fe .»

La CorrMoondnncia, después 'i > varias decla- 
racione* lieclias con ¡a competente autorización 
y que demnnstraii esta en ¡ileno uso del c.a‘’á ■ 
tcr semi oficial, insertab.a el siguiente pán :

«No se nos ligtira que se i c ie rto  lu que dice 1.a 
Epoca, de que vayan á presentarse ahora d las Gó; tes 
i s documentos dip'om át cos que aún faltan qae  p u -  
hlicar .Mjhvc la cuestión del l’erú . Como después de los 
remitidos en liemito del señor P,tcheco sólo fiiltan que 
da« á luz la '-ircu lir riid Sr L lórente y lo.s instruccio­
nes dadas á nuestm  nuevo plenipotenciario Sr. Pare­
ja; y corno seria torpeza  y nASTA t r a i c i ó n  á l o s  i n t e ­

r e s e s  NACIONALES PUBLICAR E-TOS DOCUMENTOS, C U a o d O

la cuestión .se iialie aún pendiente, no creemos que el 
Giibienio se halle dispuesto á revelar lo que ahora só ­
lo poéria  ser úül á los enemigus de España.»

Y ¡ I mismo tiempo que esto escribia un dia­
rio minisieiiíl. o tro , La Epoca , insertaba en 
MIS columnas la circuí ir dei Sr. Llof' nte.

La Correspondencia y /.a Epoca pueden dis­
cutir entre si sobre aquello do la torpeza y 
traición á los intereses ii.icionaies, miéntras nos­
otros, reservándonos para mejor ocasioii e! iri- 
stíi't.ir y juzgar diclio documento , sólo pregun­
tamos lioy : ¿este documento, s habrá hecho 
púiiüco por el mismo medio jior que se hac.ian 
conocer .le los agentesperuanoscn Paris las iris- 
iroccioiins reservadas del Sr. Salazar y Mazar- 
reda? ¿por id mismo conducto que se lia estado 
vendimíelo el secreto diplomático de todos los 
pasos y pensamientos del Gobierno español en 
este asunto?

Creemos que interesa muciio el Gobierno y á 
la dignidad espaiioia esclarecer este punto.

La Epoca se mereinió ayer tarde las noticias 
que la noclie anterior liabia dado, como proce­
dentes bel Perú.

lié aqui sus palabras:

«En los círculos oficiales no hay noticia de lo que, 
con referencia á despachos recibi ios en Ing laterra , 
anunciábamos ayer sobre rum ores de arregios pacífi­
cos en tre  el Perú y el repre.scnlante de España.

Nosotros no hemos recibido lioy de  Soutliam pton el 
telegrama que esper.ábainos, lo cual indica que no lia 
llegado la Mala del Pacífico.»

La Democracia lieciendo h storia do ciertos 
misteriosdelvicalvarismo, al rcfirirse á los acon­
tecimientos (ieJulio (le fSoG, dice: queun hom­
bre (lisjiarlero) fué alVuntaiio y despedido de
cierta casa (el l*alacio)  purgando lio este
modo la falta de hab>;r abamioHado al piiebio, 
á quien debió (juerer, por haber amado, In que 
no debió amar: (el Trono).

El señor ministro de la Gotiertiacio'i mi sus 
recomctidacioiiris «I jii“/. lic iiuureiii':. (cmsígin- 
das eu la Real óni- n (!■■ Cu de ¡V . mUre úlli- 
mo, decia á dicho ld..u.>-¡.ai* • losigiuenio ;

Anoche publicó Las Noticias el siguiente tris­
tísimo párrafo:

«Según noticias que liemos recibido á ú ltim a liora, 
parece que l a ocurrido una desgracia en nue.-tra fra­
gata de guerra Tr iunf o . .¡ue en la actualidad forma 
pai te do la esciia trilla del Pacífico Aunque no tene­
mos detalles del suceso, debem os, sin em b arg o , raa- 
nifesiar, que ha sido un accidente puram ente fo rtu i­
to, y  DO debido ü las circunstancias especiales e n  que 
1103 haila'nos con ia república peruana. Oficialmente, 
no se tiene c r.nx iu iien to  de esta desgracia »

Q.jé ciase de desgracia sea esta , io dice E l  
Independiente en las siguientes líneas;

«Se lia recibido en Madrid un despacho telegráfico 
sn u o d iiid o  iiíbar.se iacen liad  ) la fr.igala T riu n fo , 
una de l.is do.-i que teuíam oi en el Pacífico Se ha 
salvado to la la tri uil.mion.

Q'.V'dibi so'a en aquellos mares la fivgata Reso­
lución . jLa han rcopdado los peruano.s? ¿ Q u é  ha su 
cedí io?»

/.« España al dar cuenta del mismo infausto 
accidente, añade:

«Se alberga, sin embargo, la esperanza de que la 
pérdida de aquel inagníiico buque no resu lte  cierta, 
mediante á 'lue 11 noticia lia llegado por la vía de los 
E stado i-ün  dos, que no es la más carta  para recibir 
ciuv.mi a :i lacs de l.i América dr.l Sur. Nuestro pa­
trio  iim no- im p u l-aá  d .isearqtie  rom ejanle nueva 
no confirme. '1

Mucho nos ulograr.mios no saigan fallidas las 
cS|i.!ranzas de l,a Espa.'ia, y en t.irlo caso nos 
at.i veiíamos á ro ;a r  al Gobierno se sirviese 
disponer, para caln r'r la ansiedad que est i no­
ticia lia (irod'.ici io , se diga ofic almcnte toda 
la verdad que liaya en este asunto.

~ ---

Las Novedades empieza hoy á pedir la secu­
larización e las monjas, en los términos si­
guientes;

«Según una nota que publica la Gaceta  de ayer, 
I'is conventos de monjas ir.á.s necesitados que liay en 
la provinca de Ma.lrid (cxcluycüdo, por su p u esto , los 
crca.los por Sor Palrocinio), s o n : ...............................

Garnielil.is Descalzas (de Lceches).— Dominicas reco­
letas (de ideiii).—Cipn diina.s de la Purísim a Con­
cepción (de Ihrilo).— Franciscos (de Cubas).—Fran­
ciscas De.scalzas (oe Valdemoro).

«Estas pobres monjas que están padeciendo de n e - 
ce.si lad.eii el c laustro, ¿cuánlns beuelicio; no podrían 
hacer más eu conlicto con la sociedad, por ejein| lo, 
consolando y curando al enlerino, ó enseñando á las 
niñas?»

El lobo de la fábu'a, al iiabUr con el oorde 
ro encerrado en ul redil, u^aba un lenguaje 
a.iálogo. Los jiriigrcsistas, como eu materias 
r.digiosas corren mucho, no pueden sufrir el 
quietismo de las monja , y piden qu . no vi v.m 
encerradas con l i  Rolig;on católica, dentro de 
los conventos.

I'n o á poco irán los progre.'istas, si no se 
les ataja, á los ú limos limites del pro,estan- 
tismo.

T.a P arroquia  según  los S a n to s Cánones, por 
M. I,. .Malct, cura  de Mon? : ■ .Marsan, Paris (864.

L a  to rre  de S a n tia g o  i c  T a r is , por el doctor 
Brois, 1864.

S in o p s is  de las Religioiu r y  sectas actualm ente  
segu idas por dlVersos ptieblot del globo, y  u n a  breve  
noticia  de o tras sectas religin us ex tin g u id a s ,  [ o ■ 
Joan Antonio Días, Lislma 1864.

L'i Italia  y  los m in istro s de la Corona, ji G n- 
vai . ; • u. Pin!. ador ■leí r -no, M ■ i i <i:.

i / j  i i  in jluenc' í de la l itr r a lit-a  i to d v ir  cu 7 
siglo A ’IX , estud io  histórico , Fiaucesco Clueco — 
A n to n io  R ein ieri, ensayo biográfico Ban 1864.

El m itr im o n io  civil y  el celibato del Clero cató­
lico, por I.uigi t rota, con los apéndices históricos del 
profesor Tommaso Sammola. Nápoics 1864.»

■Aliora mismo van á saber nncstro i loclora.s cuán tos 
senadores va á nom brar el Gobierno, qué dia ap are - 
rán .-US nombramientos eu La Gaceta y cuál es la 
causa que impele al m inisterioá obraren  este asunto.

Habla La Epoca y dice;
«Aunque es positiva la promoción de senadores y 

el Gobierno lia tomaiio ya la vénia de S. M., se nos 
a.«ogura por personas bien informadas que no se rea­
l iz a rá  hasta  después de lus votaciones polilicas d ^  
m ensaje , y que es prem aturo cuanto se ha diclio has­
ta ahora sobre Iss personas que lian de recibir tan 
honrosa investidura. Creen algunos que se acercará  
á  40 el núm ero de los nuevos secadores.»

Salta Las N oticias y añade:
«A última llora podemos asegurar á nuestros lec­

tores que, conforme con lo que ayer indicarnos, el 
Gobierno se ocupó de la prom oción de senadores, y 
m añana  probablemente publicará la Gaceta los 
nom bram ientos. Sabemos que son  m ás de los v e in ti­
cinco que auuiició ¿.noche La Epoca, y que el Go­
bierno, al hacer esta prom oción, ha tenido en cuenta  
la necesidad de au m en ta r las fuerza s de discusión  
en la  alta  C ám ara, para que puedan ser tratados con 
toda ainp'itud tid o s los asuntos iuteresanlisirnos que 
se lian de presentar á las Córtes.»

¿Quedan enterado.-?

distrito del Barquillo como candidato á la diputación á 
Córt-’.s, de oposición al m inisterio.

Parece que los antiguos redactores de El Contem ­
po rán eo , Sros. Vaiera, Botella, Fabié y Correa, con- 
le-!a ''áa bajo sus firmas parlicularinente al S r. Co- 
lla’ites en uno de los prim eros núm eros de E l C on­
tem poráneo.

L as Noticias publica las siguientes, que tras lad a­
mos para que tengan de ellas conocimiento las fami­
lias interesadas.

«S. M. usando, cual tan amenudo lo hace, de la re­
gia prerogativa de indultar las jienas que la severidad 
de las leyes ó la inllexibilidad de la ordenanza impo­
nen, se lia dignado indultar á los veintidós subtenien­
tes alum nos de artillería , que, c-imo saben nuestros 
lectores, fueron destinados al regim iento fijo de 
C euta .

Por telégrafo se les ha comunicado dicho indulto» 
al mismo tiempo que una órden para que puedan ve­
n ir íiim eJiatam ente á esta córte , empezando las clases 
con los demas el dia 2 de  Enero próximo, según hace 
dias anunciam os.»

«Según hemos oido, parece que los compañeros de 
los subteuientes alum nos de a rtillen  i que han sido 
indultados por S. M., piensan darles cuando lleguen 
un banquete para so 'em nizar la gracia que les lia 
concedido S. M.»

  ----------

1 a Correspondencia  publicó anoclie estos tres pá r­
rafos, dando cuenta de los propósitos financieros del 
m inistro de Hacienda:

«1.®  X'a están acordados por el señor m inistro 
de Hacienda los principales proyectos que lian de pre* 
sentarse á las Córtes para salvar la crisis económica 
q u e  atravesam os y m ejorar la situación rentística del 
pais

Sin nuevos gravám enes extraordinarios, el señor 
Barzanallana u liiizirá  sólo los medios existentes 
para levantar y obtener fondos, y lo que pedirá á las 
Córtes será autorización para utilizar de una manera 
d istin ta  los recursos volados ántes por las Córtes.»

2. ® «l'arece que en los primeros dias de Enero 
aparecerá una Real órden expedida por el m inisterio 
de Hacienda, por la que serán admitidos como dinero 
en el Tesoro y en la Caja de depósitos, los cupones del 
sem estre de la deuda in terio r.»

Sobre este asunto dice el mismo periódico:
La Nación  se queja lioy de los señalamientos lie- 

clios para el pago de cupones en la Caja general de 
depósitos; pero estas quejas cesarán cuando sepa lo 
que en otro lugar publicamos; y es, que desde los 
primeros dias de Enero se tom arán como metálico en 
el Tesoro y en la Caja de depósitos lodos los cupo­
nes de la Deuda que ingresen en dicha Caja, los 
que disfrutarán del subido Ínteres que boy se sa tis­
face.»

Llamamos la atenciou del señor m inistro  de Gracia 
y Justicia sobre el [siguiente lieclio que denuncia ho 
La Iberia.

«Los Canónigos y depon lien les de ia iglesia cole­
giata de Alcalá de Henares, no iian percibido todavia 
la paga de Noviembre. Parece que se les entregaba en 
billetes grandes de  difícil cambio é imposiole d istrib u ­
ción, y que cuando se decidieron á tomarla cam bian­
do del fondo de la fábrica, á calidad de re in teg rar c a ­
da UHO la pérdi la del cambio, se les contestó que ya 
DO habia fondos.»

Su Santidad lia nom brado Prelado doméstico, y 
asistente al Sacro Solio Pontificio, al lirno. Sr. D. Ba­
silio Gil y Bueno, Obispo de Huesca.

Reciba el digno Sr. Obispo de Huesca nuestros hu ­
mildes plácemes pnr la m erecida lionra coa que aca­
ba de m osirarie su am or, su Padre  Sanio, y nuestro , 
el amado Pío IX.

Parece que en estos dias se han retirado algunas de 
las ayudas con que el Gobierno auxiliaba á varias em­
presas periodísticas 

Más de las sacrificadas p.arece que liabía en la lista 
de las víctimas, pero el golpe se paró á tiempo.

Mañana estrenarem os tres periódicos nuevos, El 
León E spañol, E l T iem po y  L a  P a írfa .

El cu a rto  p o d :r  se subdivid ' en tre  tanto miembro, 
que ya e.s casi imperceptible el cacho de soberanía á 
que tocam os en el e.scote.

Han asegurado á La.s N oticias que la iglesia de Cu­
ba no estará muclio tiempo sin Pastor. «Parece dice 
que ha sido elejido el P. Jacinto Martínez, religioso 
capuchino residente en Roma, de donde debe llegar 
probab'em ente en los primeros dias del próximo año. 
En Madrid es bien conocido como elocuentísimo o ra ­
dor sagrado.

Ayer falleció en esta córte  la respetable señora doña 
Tiburcia de Zúñiga, viuda del señor don Pedro^ de 
Vargas, antiguo secretario particular y cam arista del 
Sr. I). Fernando VII.

El respeto que esta señora infundía por sus años y 
la estimación que le profesaban por sus virtudes cuan­
tos tenían la Iionra de contarse entre  sus amigos, es 
sólo comparable al pesar profundo que lioy experi­
m entan todos por su falleeimiento.

Consuele Dios á sus aílijidos hijos y dé al alma de 
la difunta un lugar entre  sus escojidos. Así se lo pe­
dimos y rogamos á nuestros lectores, lo hagan.

Entro La E poca  Los Novedades y La Corrcspon- 
dencia, traen  armado la! ¡aleo con el viaje de ia R ei­
na Cristina, que ya uo es posible a tinar con la verdad 
del asunto

Hé aqni lo que el últim o de los periódicos citados 
dice hoy del tal viaje;

uLa Epoca  dice qae S. .VI. la Reina m adre no ha 
lijado auu el día de  su p.irli la. Nosotros iusistim os en 
que si. Si do m archa el l.° do Cuero no dem orará su 
partida oiás allá Ji i dia en que e-:lé transitable la lí­
nea del Norte. Nosotros no tenem os Ínteres alguno en 
q u e i n r c h 'S .  M. la Reina m adre , sépale nuestro 
apreciabie ce ega La Epoca, y si hemos insistido, y si 
insistimos en dar la notici i de su marcha es sólo por­
que es verdadera, y precisamente porque á nuestia 
vez ignoramos qué Ínteres puede haber en negarla.

La.s Novedades dice que se ha insinuado á S. M. la 
Reina Madre la órden de que salga para París.

E.stainos autorizadas para desiiieutir completa­
m ente esta noticia.»

Por tlecreto de la Sagrada C ingregacioii del 
Indice, fecha 24 dei corriente, lian sido prohi­
bidas las siguientes obr.is: 

uCurso de filosofía positiva, por Augado Coinpte, 
Paris 1864.

Renovación religiosa, por Patricio L irroque, Pa­
ris 1864.

•Anoche se constituyó en el Senado la comisión de 
coutestaciou al discurso del Trono, nonibraniio para 
su presidente al Sr. D. Joan ¡Martin Carramolino y 
para secretario al Sr. D Joaquín Henead.

El Sr. Gonza ez (D. Antonio), individuo de la in i- 
Doria, manifestó e: deseo de pedir algunas explicacio­
nes al Gobierno de S. M. acerca de vano.s puntos de 
po ílica interior y exterior de los que se tocan en el 
discurso légio.

El señor duque de la T orre, individuo tam bién de 
la minoría, parece manifestó que no necesitaba para 
cada oir al G ibierno, puedo que sus actos m anifies­
tos y el discurso ambiguo que había puesto en lábios 
d e S . M. le baslabm  para confirm arse en el juicio 
que había loriiiado de su política.

Sin emliarg.), accedí .ado lodos á los deseos de] se­
ñor González, se acordó llam ir a t seno de la comisión 
á los señores m inistro de Estado, de ü iira inar y de 
Goberuacioii, que son los que debea esplicar en c ie r­
tos puntos el iiensainiculo del Gobieroo in rio r de lo 
que se cxp ica en el discur-o de la Corona.

Hoy á las doce se lia reunido con el Gobierno de
S . M. lacotiiisioa del Senado.

IIisla  aiior.i no hay motivo alguno fundado para 
c ree r que el Sr. Roi.cali Jonne voto particular, como 
decían ayer sus amigos, y como repellan ayer varios 
pei'iódico.(.

62 de la limpieza y 9 de caminos. La nieve ha sid 
exiraida por l.is puertas de A léala, Bilbao, Toledo 
At c lia , Comlc-Dijque, Embajadores y V aleucia.no  
hab endo podido veriíi-ar-e por las de Recoletos, San­
ia Bárbara, San Vicente, S-govia, Fuencarral y Cues­
te de la Vega, porque la nieve obstruía comple'tamen- 
te  el tránsito. El conde de Balascojíu li i quedado s u -  
maincure contento de la .» liviila t que i*ii estas c ir ­
cunstancias han desplegado todos los dependientes de 
su cargo, y ha dado gracias por su celo al visitador de 
policía urbana, D José Rodríguez Alvarez. No satis­
fecho del buen resultado obtenido a y e r, el conde de 
Belascoain proseguirá su tarea hasta dejar expeditas 
las calles de la capital.

En el liundimiento ocurrido en la
Plaza Miyor se están ocupándolos trabajadores para 
descubrir todo el terreno que .'staba en vago, habien­
do abierto una gran zanj-a para terraplenarlo y echar­
los carros de escom bros necesarios , á fin de que que­
de macizado. Durante la noche, para evitar cualqu ier 
accidente, perm anecen en dicho sitio dos peones con­
servadores, que cuidan de avisar á los transeúntes.

El neñor Jlmenez Helg^ado, que
de.sde la fundación de La R azón Española  ha toma­
do parte en los trabajos de este periódico, ha dejado 
de pertenecer á su redacción.

ULTIMA HOtiA

Enl“e las actas que se aprobaroa en la sesión de 
ayer, está la del Sr. Raino.s y Meaeses.

(__E1 señor m arques de la Torrecilla se presenta en ej

Anteayer, en cuanta toiiiú posesión
delcorrcgiiiiieulode esta viña el couJe de Belascoain, 
dictó las sigaientes determinaciones:

A lcaldia-corregim ientv  de M adrid .— D. José .Ma­
ría  Diego de Leou, con le de Balascoaio, a lca ld e -co r- 
regidor de Madrid, etc.

Hago saber q in  al encargarm e hay de la acaidi i -  
corregim ieole de esta córte , cuyo uorubraraiento debo 
á la moniliceccla de S. M., es nii prim er deber con­
tin u a r adoptan .'o las dispo.sicioues que inició con gran 
celo ini aotecescr, encaminadas á dejar exjiedilo , en 
el término más oorlo posible, e! Iráii.sito publico, casi 
ioterceplado á consecuencia de la gran nevada del 23 
del actual, respondiendo asi á las necesidades de esta 
población y al Interes de que taa  merecedores son 
sus liabilantes: con tal i bj«to , y de acuerdo con el
E.xcin ). ayunlanuento, he d ite rm in  ido las siguientes 
disposiciones:

1.* Todos los dueños de carros que quieran dedi­
carlos al tra -p o rle  de meve podrán presentarse con 
ellos desde el día di' m añana, á las ocho de la misma,* 
en los puntos que á contiDuacion se expresan, donde 
hallarán un dependiente de la municipalidad encarga 
do de d irles las instrucciones necesarias y designar 
el punto de vertedero.

Distrito de Palacio.— Plazuela de l.sabel II.
U uiver.sidad.-C allé  A ncha de San Bernardo, es­

quina á la de la Luna.
Centro.— Puerta del So'.
Hospicio.—Ca le de Fuencarral, frente al Hospicio.
Biienavista.—Cille da Alcat), frente á la iglesia del 

Cármcn.
Congreso.— Plazuela del Angel.
Hospital.— Piazueli de Antón .Martin.
Inclusa.— Plazuela deLavapies.
Latina.— Plazuela de la Cebada.
Audiencia.— Plazuela del Progreso.
2.* Se abonará por precio de porte de cada ce-rro 

od io  rs. vn., siendo obligación de los carreteros el 
cargar.

4.* Para acreditar el abono del trasporte se en­
tregará á los conductores eu las puertas de salida, 
por un PDi argado de mi autoridad, ana papeleta que 
pres-n lará  el iulereí'ailo en l i  depositaría del exce­
lentísimo ayuntam iento para su inmediato pago

4 * La extracción se verificará por las puertas y 
portillos sigu enleD.'

Alcalá, R ecoletos. S .n ta  Bárbara, Bilbao, San 
Vicente, Sepovia, Toledo, Atocha , Fuencarral, Con­
de-Duque , E m bajadores, Valencia y Cuesta de la 
Vega.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia; 
esperando que los dueños de carros concurrirán á 
prestar este im portante servicio en obsequio del ve - 
.undario.

Madrid, 29 de  Diciem bre de 1864.— Conde de Be- 
lascoaiu.

^egun se prevenía en este edicto,
ayer mañana á las se is  dió p r in c ip io  la i im i 'ie z a  de las 
C alles  y la extracción de la nieve á las afuera.» de la 
ciudad". Los C irros empleados eu esta operación, que i 
tanto deseaba el vecindario y que se ha llevado á cabo 
con el más exquisiio ce.o bajo la iomediata vigilm cia 
del señor conde de Belascoain, asciende á 690; de ePos 
336 han sido de pago, 83 de la comisión de arboladas,

TELEGRAMAS.

{Servicio particu lar del P e n sa m u sn to  E s p a ñ o l ) .

P a r í s ,  28 de Diciembre. 1

El ministro de Negocios extranjeros se opuso 
hasta última hora á la publicación de la Encí­
clica de Su Saniidad; el ministro Rouher habia, 
por el contrario, autorizado la publicación. E 
conflicto entre los dos ministros no se resolvió 
hasta anteayer á las doce, y la prohibición fué 
inmediatamente levantada por (árdeii del E m ­
perador.

El duque de Belluiie acaba de enviar á un 
editor para que se imprima y se publique, una 
carta en forma de folleto, sobre los aconteci­
mientos de que Roma fué teatro durante ia 
época en que llenó las funciones de primer se­
cretario de la embajada francesa en Roma. Di­
cha carta ataca de una manera sumamente 
viva al marques de Lavalette, al que califica 
de «agente piamontes.»

Copia de esta carta ha sido remitida al Em ­
perador.

Se cree que el discurso del Emperador en la 
recepción del primer dia del a ñ o , no conten­
drá ninguna alusión politica; pero se asegura 
que después de la contestación oficial al discur­
so del Nuncio del Papa, dirigirá particularmen­
te á los embajadores de las Potencias, algunas 
palabras en un sentido pacífico.

La salud de Napoleón III continúa dejando 
mucho que desear.

El Sr. D. Alejandro Mon, á las pocas horas 
de su llegada, fué á visitar á Drouyn de Lhuys. 
Esia visita, lespues de un viaje h. cho de no­
che, ha dado lugar á muchos comentarios, y 
se ha creido generalmente que el embajador 
español habia hecho al ministro del Emperador 
graves comunicaciones.

P a r ís , 2 9  (por la nochs).
Circula el rumor de qne , con el objeto da 

restablecer su quebrantada salud, la Em pera­
triz Eugenia proyecta ir á Niza.

Contestando á los p t í ó J íc o s  que han anun­
ciado que en su discurso de apertura de las 
Cámaras legislativas el Emperador hablarla da 
nuevo de la cuestión del Congreso europeo y 
anunciaría el desarm e, dice el periódico la 
Frunce: «Los hombres políticos mejor infor­
mados no sabrán nunca con un mes de antici­
pación lo que dirá el Emperador en la solemno 
ocasión de ia apertura de las Cámaras.»

N leva- Y ork ,  18.

Todavia no se ha confirmado oficialmente la 
toma de Savaniiah por el general Sherman.

Los perió ticos de Cliarleston siguen dando 
pormenores sobre este hecho de armas, y dicen 
que la ciudad capituló después de ocho horas 
de combate, entregándose ios 41.000 li.imbres 
que componían su guarnición.

P a r ís , 30 (nor ia mañana).
E l Constitulionnel publica, en su número de 

iioy , un nuevo articulo , en que hace constar 
que el mundo católico se ha afligido pr .'funda­
mente por la pubbcacion de la Eirúclica de Su 
Santidad, y que. por el coiili-ario, los adversa­
rios de la Iglesia no disimulan su gran satisfac­
ción. Concluye diceodo que esta publicación 
aumenta las dificultades de la misión que F ran­
cia prosigue con tanta constancia en Ital'a en 
favor de los intereses de la Santa Sede.

fc7 Monitor publica num eróos nombra­
mientos.

R io- J a n eir o , 3 de N oviem bre.

Habiendo querido un va,.or federal anclar en 
el puerto de Bahia don le se hallaba ya iiii va­
por del comercio confederado , el goberna lor 
se lia negado categóricamente á permitirle su 
entrada.

P a rís, 30 (por la larde).

El Memorial Diplomatique asegura que el dis­
curso que pronunciará el Emperador el domin­
go próximo, contestando al Nuncio del Papa 
contribuirá á consolidar la confianza en favor 
de la paz general.

El Sr. U. Alejandro Mon, presentará sus cre­
denciales mañana á las dos de la tarde.

A  fin de Bolsa han quedado:
Mobiliario francés, 9,47.
Mobiliario español, 6,15.

L i v e r p o o l . 30.

Circula el rumor de q'ie un buque de la es­
cuadra española , anclada delante de las islas 
Chinchas, se habia ido á pique.

El Gobierno peruano discute la cuestión 
guerra ó de paz.

Ayuntamiento de Madrid
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PARTE RELlGiOsá

S a n to  d e  h o v . S a n  S ilvestre , Papa y  C on­
feso r .— Es dia (le Misa.

S a n to s  d e  m a ñ a n a . La  ( J i r c u n c í c io ) »  del Señor.

CULTOS RELIGIOSOS.

Se gaua el Jubileo de Cuarenta Horas en la parro­
quia de Santa Maria, donde por la mañana habrá 
Misa mayor, y por la tarde  devotos ejercicios y re ­
serva.

En las parroquias, San Isidro, Capilla de Palacio, 
Colegio de Ninas de Loreto, de l.eganés y San A nto­
nia de los Portugueses, Nuestra Sañora de Gracia, 
Italianos y oratorias del Olivar y del E spíritu  Santo, 
habrá Misa mayor á las diez.

En el oratorio del Caballero de Gracia term ina 
la novena del Niño Jesús: por la m añana habrá Misa 
solemne con serm ón, que predicará D. Juan G uerra, 
y en los ejercicios de la tarde  dirá el sermón D. Am­
brosio lie los Infantes. Antes de reservar se hará pro­
cesión con el Santísimo Sacram ento, y después la ado­
ración del Niño Jesús:

Por la tarde  liabrá ejercicios con sermón y m ani- 
liesto en San Antonio del Prado, Servitas y A rrepen­
tidas; y en San Millan continúa la novena consagrada 
al Nacimiento de Nuestro Señor Jesucristo, predican­
do D. Wenceslao Sangüesa.

La areliicofradía de la Santísim a Trinidad, celebra 
devotos ejercicios en el Cármen Calzado; comen­
zarán á las tres y m ed ia , predicando D. Angel 
Greño.

Por la noche predicará en San Ginés á la conclu­
sión de la novena del Nacim iento de Nuestro Señor 
Jesucristo D. Pedro Paloineque, y en los ttalianos y 
oratorio del O'ivar se practicarán devotos ejercicios 
con serm ón, terrainaniio con la adoración del Niño 
Jesús.

V is it a  d e  la  C(5r t e  d e  .Ma r ía . N uestra Señora de 
la Aliniidcna en Sauta .María, la de la Blanca en San 
Sebastian, ó la del Consuelo en San Luis.

Se reza de la Circuncisión del Señor, con rito do­
ble de segunda clase, y orn '.mentó blanco.

SANTOS DEL LUNES.

S a n  Isidoro, Arzobispo de Sevilla , y  la A parición  
de N uestra  S eilo ra  del P ilo r en Zaragoza .

CULTOS.

Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en la parro­
quia de Santa María, donde por la m añana habrá Mi­
sa cantada, y por la tarde procesión de reserva.

En la capilla del Santísim o Cristo de la Salud se 
practicarán  los cultos semanales á su Divino titular.

Por la noche habrá ejercicio.s en San Ignacio, Ita­
lianos y Bóveda de San Ginés.

V is it a  d e  l a  Có r t e  d e  .Ma r ía . Nuestra Señora de 
las .Maravillas, la de ¡a Providencia en Capuchinos, 6 
la del Pópulo en San Justo.

Se reza de la octava de San E stéb in , proto m ártir, 
con rito doble y color encarnado, haciéndose conme­
moración de las octavas de los Inocentes y San Juan, 
Apóstol y Evangelista.

PARTE OFICIAL UE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E M INISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) j 
SU augusta Real t'imilia, continúan en esta 
córte, sin novedad en su importante salud.

CORTES.
c o m e n i i i í i í o .

p r e s id e n c ia  d e  se ñ o r  c a s t r o .

Scsi*ti celebrada el d ia  30 de Diciembre de 1864.

Abierta á las dos y cu arto , se le jó  y aprobé el acta 
de  la anterior.

Pasaron á la comisión varios documentos relativos 
á las actas de B enisa, Villajoyosa y Puerto  de Santa 
María.

En seguida, el Sr. ÜLLOA hizo uso de la palabra 
para liacer la presentación de van o s docum entos re ­
ferentes al acta de L u cen a , urovincia de Córdoba; pe­
ro liabieudo pretendido extenderse más allá de lo 
prescrito en ol reglam ento para detenerse á probar si 
en dicho acto legal de la elección habian tenido lugar 
coacciones, el Sr. Castro hizo presente al Sr. üiloa 
que no era la ocasión oportuna la que había elegido 
para consignar los hechos que comenzaba á referir.

El Sr. BELDA, do la comisión, contestando al se­
ñor Ulloa, manifestó que aun cuando no era costum ­
bre  que aconteciese un caso análogo al de que se tra ­
taba, sobre t./do en las actas de primera c la se , no 
tenia obstáculo en re tira r el dictárnen, como se hizo, 
para em itirlo de nuevo con arreglo á la protesta que 
se presentaba.

Quedó, por lo tanto, retirado el dictámen.
El Sr. BELDA, dió cuenta al Congreso de que el acta 

de Belmonle, incluida en tre  las de primera clase, pa­
saba á figurar entre las de segunda,

El Sr. TORO V MOYA pidió la palabra, que no se 
se concedió, por no estar dispuesta ¿  la discusión 
aquella acta.

ó r d e n  d e l  d ía .

Se leyó la li.sta prim era de actas y señores diputa­
dos que se proponían por la comisión á la aprobación 
del Congreso.

El Sr. POSAD.A HERRERA: Pido al señor presi­
d en te  se sirva m an d ar,'leer la exposición que un 
núm ero considerable de electores del distrito de So­
ria ban elevado al Congreso sobre esa elección. (Se 
leyó y decia que ia m agistratura en aquel juzgado 
habia intervenido en las elecciones en favor del can­
didato m inisteria l)

Term inada la lectura, el S r. Posada im pugnó el ac­
ta , manilestando que siquiera no fuese m ás que por la 
exposición que ya conocía el Congreso, dicho docu­
m ento no'podia calificarse de prim eia clase, puesto 
que sólo lo eran las actas que no tenian protestas de 
ningún género.

Dijo después que el juez de prim era instancia ha­
bia cometido abusos den tro  de su jurisdicción, y con­
cluyó censurando las comi.siones auxiliar y periiia- 
neote de actas, y pidiendo que la de Soria pasase á la 
segunda clase, y se devolvieran al d istrito  los docu- 
nienios para su reí tilicaclon.

£1 Sr. HURTADO de la roiiiision, hizo uso déla pa­
labra para contestar al Sr. Posada, como locunsíguió 
satisfacloriainente, deiiiuslrando que ia comisión de 
ac L iS , de que dicho señor forma parle , encontró quo 

‘ S r Ramírez Areliano había sido electo diputado 
uQaniimdad, y no podia, por consiguiente, baeer 

asa que calificarla de prim era clase.
'lando despees otras consideraciones no ménos 

■>s, y teniendo en cnenla que e) dipulado en 
'8 hace veints años por aquel d istrito , el 

probó que no podía la coiiiision estim ar 
esta que se liabia hecho, puesto que 

efendos indicaban bieo m aníliesta-

inen le  que el S r. Ramírez A rellano cuidaba eu el d is­
trito  cou suliciuntes elemeuius para represeuturle.

Ei Sr. H irtadu  concluyó rogando al Congreso que 
votará el dictámen de la comisiou.

El Sr. POS.AUA levantóse para rec tificar, y lo hi­
zo reiterando sus cargos al juez de prim era instancia, 
y negando la simpatía que el caudutalo pudiera tener 
en la proviacia, como parece que asi lu dí m osiralw lo 
ocurrido con el iiiisiiio en la últim a elección.

El Sr. HURTa UU lectilico a su vez, y dijo que con 
respecto á ios cargos que se liacian al señor juez de 
prim era lustaucia, uafia había pateóte, m en la pro­
testa que se había remitidu cuustaba nada absoluta­
m ente lam, oco que á tai bu loudujera.

El señor m uiislro  iJe GRACIA Y JUSTICIA: No 
pueuo ui debo tomar parte eo el fon o de la cuestión. 
Debo suiamente decir que siem pre be mirado como un 
grave m il la ingerencia de los funcionarios del órdea 
judicial eu las eletcioues. .A mi noticia, sin embargo, uo 
lia llegado ningún acto de semejante ualuraieza por 
parte de ese juez ; si alguien por .su respousabilidad 
hace que l'e,^ue, ó yo io sé ulicialm eate, ia circular 
sobre esa materia su rtirá  sus efe. tos.

El Sr. POSADA replicó, pidieudo la lec tura  de la 
c arta  del señor juez de primera instancia de Soria, 
unida a la exposición leída anteriorm ente.

El Sr. MORAZA leyó la carta iudicadu.
.A la conclusión de ia lectura, el Sr. Belda pidió la 

palabra para explicar las causas que la comisión iia - 
Dia tenido preseales para calificar el acta del S r. Ra­
m írez de Arellano.

Concedida por el señor presidente, el Sr. Belda 
protestó de la doctrina sentada por el Sr. Posada Hei- 
re ra , demostró cou toda claridad que la comisión no 
podia ni debía calificar un acta que desde un princi­
pio venia limpia, de otro modo qne de primera clase.

Sin m ás discusión se aprobaron las actas de la p ri­
mera lista, y lueron proclamados diputados los seño­
res comprendidos eo ella.

Igualm ente se aprobaron las actas de la .Mola del 
m arques,N avalcarnero, R eús, Vails, Cueilar, Rio.seco, 
.Murelia, Gata, Berga, León, Eslella, Puebla de Saiia- 
b iia  y Aranda de Duero, comprendidas eu la segunda 
lista, y fueron admilidus los Sres. D. Cárlos 0 ‘don- 
iiell, D. Felipe M edialdea, D. Juan B m tista Lafora, 
D . Angel Ordoñez y .Massot, Cunde de Cumbres Altas, 
D A utonio Mendez de Vigo, D José .Maiía de Os>or- 
no, D. Juau de la Couclia Castañeda, D. Manuel T or­
recilla, m arques de San Isidro, D. Juan Modet, D. An­
tonio Jesús de Santiago y D. Lorenzo Flores Calderón.

Leído el dicláiiieu en que se proponía la aprobación 
del acta de Bribuega y admisión del Sr. D. Angel Her- 
raiz y Bedoya.

El Sr. POSADA HERRERA la combatió y la defen­
dió ei Sr. L ora como d - la comisión, siendo aprobada 
igualmente que la de los señores P arra  y Miota

La del Sr. S iuz  fué combatida por el Sr. Lasala.
El Sr. VALLDERRAMA, de la comisión, defendió 

el acta del Sr. Sauz.
El Sr. SANZ en breves frases combate uno por uno 

los argumentos del Sr. Lasala, y recuerda Como p rue­
ba e las simpatías que disfruta en el distrito, los 
grandes servicios prestados por su padre.

A probada el acta del Sr. Sanz, fueron aprobadas 
asimismo las de los señores Perez Zamora y Febrer de 
la Torre.

El Sr. TORO Y .MOYA combatió la elección del 
S r. Ciezar, diputado electo por .Ayainonte.

El Sr. G.ARDENAL, de la comisión, contestó al se­
ñor Toro, sosteniendo contra este la idea de que la 
ley de incompatibilidades no tiene efecto retroactivo, 
y para demostrarlo leyó algunos párrafos de las sesio­
nes en que se discutió dicha ley.

Sin más discusión aprobóse el acta de Ayamoote, 
provincia de Huelva, y quedo admitido diputado por 
dicho di.itrito el Sr. Ciezar.

Continuando la lectura de la referida lista, al llegar 
al acta de Villa del Rio, el Sr. .Mendez Vigo pidió la 
palabra para impugflarla, abogando por el candidato 
vencido Sr. León y Medina.

El Sr. MENDEZ VIGO censuró que el señor gober­
nador de ia provincia (le Córdoba uo baya tenido p re ­
sente la ley de sanción penal que está vigente en la 
elección que combatía, y pretendió probar rjue con 
las exijencías que el Gobierno tiene con lo.s goberna- 
dore.s de provincia, el diputado llegó ,á ind icar que á 
ese paso llegaría el día eo que no baya a ni una sola 
persona decente que quiera aceptar aquel cargo.»

(El señor m inistro de la Gubernacioo pidió la pala­
bra al escuchar estas frases.)

El Sr MENDEZ VIGO continuó denunciando varios 
abusos qu», segun dice, se cometieron en la elección.

El S r, GONZALEZ BRABO se levantó á rechazar 
ciertas frases del Sr. Menuez Vigo, calificando de vo­
luntario  el ataque y destituido de toda prueba, pues 
por todos los gobernadores que hay boy puede con­
testar que ninguno ha teoidoque transigir con exijen» 
cia alguna poco decorosa; y provocó á todos los ad­
versarios del Gobierno á que, cuando lo crean conve­
niente, presenten las acusaciones y las pruebas que 
juzguen oportunas, pues se halla decidido á no tole­
ra r que se ponga en duda la rectitud  del Gobierno.

El S r. MENDEZ VIGO rectificó é hizo ciertas a lu ­
siones á un expediente de un diputado provincial de 
la Bañéza.

El Sr. PRESIDENTE llamó al órden al Sr. Mendez 
Vigo para que se atuviese á la cuestión que se de­
batía.

El señor m inistro de la GOBERN.ACIO.N prometió 
trae r el expediente á que se 'a lud ia  y cuantos se le 
exijieran.

El diputado electo Sr. FUENTES recliazó los a rg u ­
m entos del Sr. Mi-.üdez Vigo, y sostuvo que su candi­
da tu ra  lia sido uoa candidatura no ministerial, sino 
independíenle.

El S r. BELD,A,de la comisión, sostuvo que el señor 
León y .Medina tenia organizado el distrito á su gusto, 
y que aun asi no bá podido triun far. Hizo una enér­
gica defensa del gobernador señor marques de la Mer­
ced, que se halla hoy enfermo y sometido á uo pro­
ceso por la cuesiion electoral, pero dispuesto á  re s­
ponder de su conducta.

El Sr. MENDEZ VIGO: Señores, tengo que moles­
ta r  al Congreso para rectificar á los discursos. Yo be 
hablado sobre las elecciones ea general, y no creo ha­
ber dicho nada que me baya bec. o m erecerlas censu­
ras del señor m inistro de ¡a Gobernación y el Sr. Bel­
da. ¿Es ó no cierto que nunca ha habido eu Esi.aña 
desde hace m ucho tiempo verdad electoral? (El señor 
m inistro de l i Gube.nación y el señor B»lda: Ahora.) 
¿Ahora? Perm itaum e SS. SS que oo conteste, j>or- 
que me lo prohíbe  el reglamento. Yo no lie hablado 
personalm ente del señor m arques de la Merced, le 
be juzgado como gobernador de la provincia de Cór­
doba, lam entando que eu este pais se comprometa á 
estos funcionarios en la forma que se viene baciemlo.

Por lo demas, en cuanto be dicho del señor m ar­
ques de la Merced, viene más á favor suyo que b: cou- 
signado por su amigo el Sr. Belda; porque si m añana 
es condenado por el Suprem o Tribunal de Juaticia, uo 
serán sus amigos los que sufran su pena; sino que co­
mo vulgarm ente se dice, tendrán que dejarle en las 
astas del toro.

El Sr. Belda ha declarado que el acta es limpia, y 
no ha contestado, sin embargo, á mis indicaciones 
¿Es ó no un hecho incontrovertible que cualquiera 
elector que se inlro luce en el local de la elección con 
bastón ó garro te  no puede volar, según el a rt. 66 de 
la ley? Lo es, y j'or consiguiente, lo contrario  entraña 
una infracción notoria.

Pues si en esta elección se ha infringido la ley, y 
iiay lugar á su nulidad, ¿porqué no calificarla cuando 
ménos de grave?

El señor m inistro de la GOBERNACION: Señore.s, 
el Sr. Mendez Vigo, babland.i del señor m arques de la , 
.Merced , ha querido como indicar que se liaoia p res- 
lad o á  ciertas cosas por serv ir á las personas d é lo s  
m inistros. El .señor m arques de la Merced só 'oba  se r­
vido al Gobierno, y en esto no hay nada que pueda 
desdorarle.

En cuanto á la causa (lue se le sigue, si es culjia- 
ble, el Gobierno le abam iO D ará como á  todos los que 
delincan; si no lo es, le conservará su .aprecio, porque 
el decir una cosa en otra parte y luego negarla aquí, 
sólo lo hacen o tras personas que conoce el Sr. Mendez 
Vigo,

El Sr. MENDEZ DE VIG O; ¿Quiénes son esas p e r ­
sonas? ¿Quiénes son? Si S S. no cunlesla, yo le de ­
vuelvo sus palabras.

El Sr. FUENTE DE LA PLAZ.A: Señores, siento 
que uoa cuesiion en que figura mi nombre .sea cansa 
(le estas acaloradas cuestiones Pedí la palabra cuando 
oí decir algunas palabras ofensivas al señor m arques 
de la Merced, á quien ha defendido perfectam ente el 
Sr. Belda.

El Sr REBAGLI.ATO; El Sr. Mendez Vigo ha pro­
ferido palabras muy graves al decir que nunca había 
habido verdad electoral, y yo pido que se expliquen.

El Sr. MENDEZ DE VIGO : No las retiro .
El Sr. PRESIENTE: Señor diputado, el S r. .Mendez 

Vigo habla bajo su j.uuto de vi.sta, y ésta es una cosa 
muy frecuente y que no debe llam ar ia atención á su 
señoría.

Sin más discusión se aprobó e! acta, é igualmente 
las de los distritos de Puenlenansa, Puenlecaldelas y 
Ccrvera de Río Pisuerga.

Sobre la de Hueiva y admisión del S r. García Cas­
tañeda ,

El Sr. CASANUEVA hizo uso de la palabra para 
dejar consignados alg’inos hechos ocurridos con el 
acta de H ueiva, que el Sr. Belda rectificó, y retiró  el 
dictámen de la comisión.

El S r . PRESIDENTE : Queda retirado el dictámen, 
y proclamados diputados los comprendidos en las lis­
tas leídas

Quedaron sobre la mesa los dictámenes proponien­
do la aprobación de las actas y la admisión de los se­
ñores siguientes:

De prim era  clase, D. Antonio Benavides, por V i- 
llacarnllo.

De segunda clase. D. Cosme Teresa y Amorós, 
Monlealegre.— D. Mariano Lacy y Hernández, Verin. 
—1). José Martínez G u rrea , Carrion.— D. Bernardo 
Rodríguez , Paleucia — D. Jo.'é Maria Claros, Frege- 
ual — D. Luis González Brabo, Valdemoro.— D. F ran ­
cisco Romero Robledo, A niequera.—D. Leopoldo Mo- 
lano, Badajoz.— D Rafael Lorenzaua, Riaño.

Se anunció que el señor conde de Belascoain re­
nunciaba el cargo de diputado.

El S r. PRESIDENTE: O rden del diá para mañana: 
discusión de los dictámenes que han quedado sobre 
la mesa.

Se levanta la sesión.—Eran lis  siete.

Fondos públicos.

C O nZ aC IO N  DEL DIA 30 DE DICIEMBRE DB 1864.

CAMBIO AL C O SíA rK ).

Pablicado. No pQblieado.

rílu los del 3 p. §  conso­
lidado............................... » 4C-50 »

Inscripciones en el Gran
Libro al 3 p. g  id. . . » n ►

Títulos del 3 p .g  diferido 41-30 41-40 d
inscripciones en el Gran

Libro............................... » » i
Material del Tesoro p re -

ferentecon ín teres . . % >
Idem no preferente, con

Ínteres............................. 8 »  *
Idem sin ín teres................ 8 8  »
Participes légos converti­

bles á 3 p. g ................ ))
Idem del 4 y S p o r t00. . »  t
Deuda amortizable de pri­

m era clase...................... » )> X)
Idem amortizable de se­

gunda idem ................... )) 25-00 d
Deuda del personal. . . . » 21-85 d
Deuda municipal ue sisas

d e l  ayuntam iento d e
Madrid, con 2 1[2 de
Ínteres anual................ 8 1) w

ACCIONES DE CARRETERAS
GENERALES, 3 P , g  ANUAL

Emisión de 1." de Abril
de 1850, de á  4000 rs. B >I »

Idem de á 200u rs. . . . 8 » »
Idem de 1.* de Junio de

1851, de á 2000 rs. . 1» 91-00 »
Idem de 31 de Agosto de

1852, de á 2000 is .  . n » »
Idem de 9 de Marzo de

1855, p.rocedente de la
de 13 de Agosto d e
1852, d e á  2000 rs. . 8 » B

Idem l . 'd e  Julio de 1856
d e á  2000 rs . . . . : 8 » »

Acciones de Obras públi­
cas de 1 .® de Julio de
1858................................. » » »

Del Canal de Isabel 11, de
de 1000 rs . 8 0(0 anual 8 » »

Obligaciones del Estado
para subvenciones de
ferro-carriles. . s. c. 79-25 y 50 » »

Acciones d e l  Banco d e
España............................. » »

Meroado de Madrid»

ENTHADO p e a  LAS PUERTAS BN EL D1A DK AVKR

1749 fenegas de trigo.
1030 arrobas de harina de idem.

» libras de pan cocido.
¡^19<7 arrobas (te carbón.

189 cerdos degollados que hacen 38ot3  libras 
de peso.

PRECIOS DE ARTICULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EJ 
D U  DE AYER.

Reales vellón
arroba.

C u a rtO f
l ib r a .

Carne de va/yi................ 56 á 59 18 á 24
Id. de carnero ................ 80 á 84 18 i 24
Id. de cordero. . . . u á » » á B
Id. de ternera ................ 90 á 96 40 á 46
Despojo» de cerdo. . . 0 á u 18 á 20
Tocmo añejo................ 83 á 87 30 á 32
Id. fresco....................... » á I) 26 9 .30
Id. en canal de ayer. . 78 á 81 » á «
Lomo.............................. » á n 42 á 51
Jamón............................. 130 á 146 51 á to
Aceitó............................. 64 á 66 18 á 20
Vino................................ 40 á 48 12 á 14
Pan de do.» libras. . . e á » 11 á 13
Garbanzos..................... 42 á 64 16 á 24
Judias............................. 26 á 34 10 á 14
Arroz.............................. 30 á 38 12 á 14
Lentejas.......................... 19 6 23 8 i 10
Carbón............................ 7 i 8 > i B
Jabón............................... 60 i 64 20 a 52
P a u ta s ........................... 5 á 7 2 6 3

PRECIOS DR GRANOS BN EL MERCADO DE AYER.

Tripo.............................  de 42 é
Cebada. de 28 á
Altrarroiv> . . . . .  de o <

L'i que se anuocia al público para su inteligencia. 
Madrid 30 de Diciembre de 1864.—El a lcalde-corre­
gidor, conde de Bela.scoin.

50
29
30

Rs. VD. 
Id.
Id

ESPECTACILOS.

T e a t r o  d e l  C ir c o . Función para boy á las odio 
de .la noche .— La ínsu la  B ara taría .

T e a t r o  DE la Z a r z u k l v . Función para lioy á la 
ocho de ia noclie.— Pun y toros.

T e a t r o  DE LA n u ev a  I.n f a n t il . {P iateria  de .\Ia r-  
t in e z .) —Hoy .sábido 31 de Diciembre á las tres de 
al tarde función de N.ACIMIE.NTÜ.

A i N r x N C l O S .

T e a t r o  R e a l . Función para mañana á  las ocho de 
la noche.—Gran función extraordinaria.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . Función para boy á  ¡las 
ocho de la noche — La villana  de la S a g ra ,— Baile.— 
L o comedía de M aravillas.

CALENDARIO CATOLICO PARA 1865.
Escrito por el Excmo. Sr. D. Antolin .Monescillo, 

Obispo de Calahorra-; D. Pedro de la Hoz, Gabmo Te­
jado, Navarro Villoslada, Miguel Sánchez, Orti y Lara, 
Salamero y Martínez, Canga Argüelles, Gaimdo de 
Vera, e tc ., etc.

Precio, 4 rs.— Los pedidos se dirigirán d irectam »n- 
le á la adm inistración de E l  P e n s a m ie n t o  E s p a ñ o l , 
Silva,49 ; á D. PabI» Fores, Leones, 12, y á la adm i- 
nisiricion de La R egeneración.

No se servirá d em p ia r alguno -.uyo importe n« 
acompañe al pedido

C Ü I N P E R E I N C I A S
ÍROKOSCIADAS Í S  LA CATEDRAL DK PARIS 

por el P . F élix , de la Compañía de Jesús, y  trodu- 
aídas por E l  P e n s a m ie n t o  E s p a ñ o l .

En la adm inistración de esto periódico s bailan df 
venta las C * n f e r e a o { a a  de los año.s 1 S 8 8 .  
1 8 6 3  y H S 6 6 .

Cuestan 6  reales en Madrid y &  reales e i  
provincias las correspondientes á  cada uno de los añof 
rsferidos.

LIBROS.

COLECCION DE POESÍAS FESTIVAS, ESCOGIDAS 
por el viejo. El precio de los tres tomos es de 15 

reales en .Madrid y 16 en provincias, franco de porte.
Estos tres tomilos están destinados á divertir á sus 

lectores. No los lia escrito un solo liombre de buen 
hum or, sino que á ellos ban contribuido, sin quererlo, 
pues que ya están en el otro m undo, nuestros más 
insigues poetas.

A f e c t o s  á  l a  p u r ís im a  v í r g e n  m a r I a ,  m a -
dre de Dios, por el P . Gerardo Aranda Novés, teó­

logo y misionero que fué de la Coiiipañia de Jesús en 
los dominios del Rey de España en Asia.— Un lomo 
en 8.®  Su p rec io ?  rs  en Madrid y 8 en provincias, 
franco de porte.

Con este libro pueden los devotos de la Santísima 
Virgen considerarse poseedores de un gran tesoro de 
amor. Todo él respira piedad vehem entísim a, y  en­
canta con las flores deim agiiiaci-'u que lo embellecen.

El  ALIENTO DEL ALMA DEVOTA, POR EL SA 
cerdote D José Fras.sinelli, P rior de Santa Sabina 

de Génova, con un apéndice del mismo sobre el santf 
temor de Dios.— Tercera edición. Su precio 4 rs. en 
Madrid y 5 en provincias, franco de porte.

i rassinetti es en la virtud  un guia amable: quita 
todo motivo de escrúpulo, é inspira una dulce confian­
za en Dios.

R e c u e r d o s  PA R A  LA  v u ) a  c r i s t i a n a ,  p o r
el Incógnito.

Al im prim irse esta obra incomparable, se ha liecbo 
á la literatu ra  y á las personas piadosas un servicio 
que sólo apreciarán como es debido los hom bres de 
verdadero talento, instrucción y buen gusto. Pertene­
ce á tiempos anteriores á los nuestros, y encierra en 
pequeño volúmen una como suma de la más alta filo­
sofía cristiana contenida en sentencias de extraon tina- 
ria concisión, verdad y claridad, y distribuida en pe­
queños capítulos para todos los dias del año.

PENSAMIENTOS DE SAN JUAN CRISOSTOMO 
acerca de la Providencia, escogidos en las obras 

del Santo y ordenados por D. Juan Manuel de B errio- 
zabal, m arques de Casajara.—Un tomo en 8 .“, 7  rea­
les en Madrid y 8 en provincias, franco de porte.

Es el tratado más completo, sólido y elocuente. Ha­
bla el Santo Doctor al entendimiento y al corazón,

Íl^ABlOLA, EDICION DE LUJO CON LÁMINAS, 25 
reales en Madrid y 29 en provincias, franco de 

porte.

REPRESENTACIONES DE LAS EXCELENCIAS Y 
prerogativas de la Madre del divino Salvador.— Su 

precio 4 rs. en Madrid y 5 en provincias, franco de 
porte.

OBRAS COMPLETAS DE DON JUAN DONOSO 
Cortés, m arques de Valdogamas, ordenadas en 

cinco tomos y precedidas de una extensa Noticia Bio­
gráfica y re tra to  del au to r. Eu rústica 130 rs. en Ma­
drid , y 155 en provincias: sin el re tra to , 125 rs . en 
Madrid, y 150 en provincias, franco deporte.

El  CONSEJERO d e  LAS CASADAS, CORRESPON- 
dencia epistolar del d o jto r  Gregorio Cantueso con 

varias s e ñ o ra s .-  Un tomo en 8. ® á  4 rs. en .Madrid 
y 5 en provincias, en rústica , franco de porte.

En estas cartas hallarán las señoras no sólo impor­
tantísimos consejos para ser felices en su matrimonio, 
sino también una lectura agradable, amena é inte­
resante por la variedad de las escenas y de los carac­
téres, que en la obrita se pintan.

POESIAS Á LARELNA DE LOS CIELOS, POR DO- 
J u a ’ .Manuel de Berriozabal, m arques de Casajara 

— Un lomo en 4.® mayor. Segunda edición. Su precio 
10 rs . en .Madrid y 12 en provincias, franco de porte.

Los literatos y las almas amantes de Maria tienen 
en estas poesías un regalo muy sabroso para la m ente 
y para el corazón cristiano.

POESIAS SAGRADAS, POR DON JUAN MANUEL 
de Berriozabal, m arques de Casajara.—Segunda 

edición. Un lomo en 8. ® , 7  rs. en .Madrid y 8 en 
provincias, franco de porte.

A la variedad y belleza de sus muchísimos argu­
mentos corresponde la de los m étros, ideas y senti­
mientos, realzando siem pre a lguna verdad cristiana y 
provechosa.

El  RACIONALISMO Y LA HUMILDAD, POR DON 
Juan Manuel Orti y Lara, orofesor de Filosofía.— 

Un tomo. 8 rs . en Madrid y á  en provincias, iranco 
de porte.

La cri.«tiana filosofía del Sr. Orti brilla en esta obri- 
la con tanta fuerza de razón, que cae derribado y 
confundido para siempre el fantasma del racionalismo.

Or d i n a r i o  d e  l a  s a n t a  m isa , c o n  d i f e r e n -
tes laculatorias y el Evangelio prim ero que se lee 

ó canta en  la Iglesia en cada un  día de todos ios del 
año, con el dicbo de los Profebis á que se alude en el 
mismo Evangelio, por I). Ramón Tavarés y Lozano.— 
Un tomo de 420 páginas eu 8.° Su precio 4 rs. en 
Madrid y 5 en provincias, franco de porte.

Bi b l i o t e c a  m a n u a l  d e l  c R is i iA N O .- F o r -
man esta colección 12 lomo? en 10.® de más de 

300 páginas cada uno, y cuyo conjunto ofrece una es­
pecie de cuadro sinóptico.— 1. ® Del dogm a, de la 
doctrina y del culto , que nos enseña y preceptúa la 
Santa Iglesia Católica: 2. ® Del espiritu divino que 
inspira su moral y que anim a sus prácticas salvado­
ras; y 3. ® de su h istoria, (jue es en resúinen la sus­
tancia y explicación de la listoria del m undo y del 
hom bre. Los títulos de los doce tomos son:

Tomo 1. ® Respuestas claras y sencillas á las obje­
ciones que más com unm ente suelen liacerse contra ia 
Religión. 5 .' edición, p»r D. Gavi .o Tejado.—Tomo
2. ® Del protestantism o y de la Iglesia Católica. T er­
cera edición.— Tomo 3. °  El liliro de los consuelos.
3 .‘ edición — Tomo 4. °  Guia practica del jóven crús- 
tiano. 3 . ' edición, por D. Gavino Tejíalo.— Tomo 5. ® 
Manual de Caridad. 3 .’ edición. Tumo 6.®  Carlas 
á un jóven -¡obre la piedad. 2 . ' edición.— Tomo 7 . ®  
Jesucri.sto: Consideraciones sencillas sobre la persona, 
vida y misterios del Salvador.—Tomo 8 .®  El cristia­
no en el m undo, 2 . ' edición.—Tomo 9.®  Compendio 
de la Biblia. Antiguo Testam ento, por D. Eduardo 
González Fcdroso. 3.* edición.—Tomo 10. Exposición 
de  los cuatro  Sagrados Evangelios, por D. Gavino 
T e jad o .-T o m o  11 y 12. Compendio de la historia 
universal de la Iglesia y de loa f’a jas. 2 ‘ edición.

Se vende á 4 rs . cada uno en Madrid y 5 eu provin­
cias franco de porte.

Se venden en Madrid en las librerías de Olamendi, 
Aguado, Lizcano, Duran, D. Leocadio López, y La Pu­
blicidad, y en la im prenta de Tejado,

n o t a .  I.a)s pedidos <it provincias pueden d irijir-  
se á cualquiera de estos señores, y á D. Celestiuo Te­
jado, Silva 47. Se advierte que por cada pedido de 
diez ejeiiiplare.s se dará uno gratis, dírljiendo ei jjedi- 
do ac.iiipañario (le su importe á la imprente de T e- 
jaij . - <G)

l ’U.N I O S  D E  S U S C R IC IO N

EN PnOVI.NCIAS

Á EL PENSAMIENTO ESPANOL.
Agramunt , D. A n to n io  S a n u j . — A guilar  d»i 

C am pó , ü .  B en igno  A . de V illa lo b o s.— Albacete, 
D. S eb astian  liuv¿ .— A lbarraxin, D. Jo s é  M a rtin .— 
Alniazan, D. A p o lin a r S a n z .— Álcanar, D . Ig n acio  
C h a v a lc ra  —A lca ñ iz, D . F e lip e  Ibañ ez  y  Jo a q u ín  
G a lv e .— A lc a rá z ,  D. A n to n io  M aría de  S o ria .—  
Alcali, D . Jo sé  M artí.— A lfa ro , J o sé  A  G u tié rre z  
—̂ Aigeciras, D R afael de M u ro .— A licante . D. J o ­
sé  M arc ili.— Álham a, A n to n io  M a n a  E sp e jo .— A l ­
m agro ,D . Ju a n  de  R o jas .— Alm endrafejo. D. Ju ,;n  
A ly a rez  F c ijó o .-A /m e r/a , M ariano  A lv a rez .— A n -  
dujar, D. M anuel M S e rra n o .— Aiitequera, M anuel 
O .T a l la n te .— A randa de D ueiv, D. A gustin  O la lla  
— Arévalo. 'V iuda de E sp in o sa .— Ástorga, D. Jo sé  
M artiiiez  B a d in a .-J ta 7 a , D. C ip riano  M  S án ch ez , 
ca lle  S a n tia g o , 6 .—Aviles, D . B ern ard o  R. del V alle  
— B adajoz. I). G erón im o O rd u ñ a  — R añeza  D. F é ­
lix  N lata .— B alaguer, I) J u a n  S a b a t R iv e ra .— B a l-  
tana, D. E m ilio  A rre d o n d o .— Barbastro, D. G eró ­
n im o C o rra le s .— Baicelona. D. Ja im e  S u b iran a  y 
D. M anuel S a n r i .— B arco de V a ld e o n a .  ü .  P ed ro  
A nton io  S a lg ad o .— B e ja r . Jo sé  A lv a rez  N ieva.— 
Benavente, ü  E nseb io  F id a lg o  B erm ejo-Jíergra , 1). 
A d ja to rio  M arcaré— Betanzos, D. Jo sé  M . G arcía . 
— Bilbao, D . T iburc io  de  A s tu y  y  señ o ra  v iu d a  (Jel 
D c lm as.— Barja, D. F e lip e  T e je r o .— B rihuega , 
D E u stas io  C u ev a .— Burgo de Osma, D. J u a n  M a r-  
t ir e n a .— Burgos, D. S e rg io  V illan u ev a , D . C alix to  
A v ila , D . S a n tia g o  R od ríg u ez  A lonso  y D. A m ­
brosio l le rv ia s .— Cáeeres, D. Jo s é  V a lie n te .— C á­
d iz, S res. V erdugo  M orillas y  C om pañía y  don  
E d u ard o  G a iit ie r .— Caldas deIieis,T ). F e rm ín  Moe-  
quera.-C alahorra  D. C rescencio  Lum breras-C fcda- 
tayud, D. M arian o , M artínez A in sa ,— Cardona d o n  
P ed ro  L la m b és .— Carrion, D. L a u re a n o  F e rn a n ­
dez M erino — Cartagena, D . B onito  M oreno  G a r ­
c ía .— Castro del R io , D . A n ton io  F c re z  y  P u c h e .— 
Castrourdiales, D A ngel L a v in .— Ceivera, D . B er­
n a rd o  P u jo l .— Castellón de la  P la n a , R e v ira  h e r ­
m an o s .— Castellón de Jlm pudias, D . M igiicl P a s te r -  
— C ieza, D Ju a n  M . M a rin .— C iu d a d ^e a l,  V iuda 
d e  G a lle g o .— C iudad-Rodrigo, I ) . Sa lom é  M . P e ­
r e z .— Comí/Zas, Ü. R am ón F e rn a n d e z .— Córdoba, 
D . R afael A rro y o  y D. F rancisco  L ozan o .— C om - 
ñ a , D Jo sé  de L ag o , L u ch a n a , 2 0  — Cuenca, don 
P ed ro  M arian a .—Curia, D. Jo a q u in  E c h a v a rr i .— 
Don B enito , I). A n g e l S án ch ez  B a rro so .— D ueñas, 
ü .  E s téb an  R u b io .— Diirango, D. F rancisco  de 
O zo llo .— E cija . D . Ju a n  B e n ite z .— Estella, Ü. J a ­
v ier Z u n z a rrc n .— E charriaranaz, D. S a tu rn in o  U r-  
r e s ta ra z u ,— E lche, D . F ranc isco  M odesto A z n a r  — 
F errol, D. N icasio ’f a x o n e ra .— F iju e ra s , D. Jo s é  
F’e rn an d ez  .M agarifios.—Fuentecantus, D. L o ren ­
zo G arc ía .— Garrobillas, D. D ionisio C respo .— G e -  
lona, D, FTancisco P a la h í  y  M eliton  S ú b e r .— G i­
rón, D . H ip ó lito  M o n te ro .-G ra n a d a , D. Jo sé  M a­
r ia  Z am ora y  D . G erón im o A lo n so .— Guadia:, don 
Jo s é  de C a s tro .— Guernica, D. N ico lás I tú jb e .— 
G u a d a la ja ra ,!). Ju a n  G u a lb e rto  N o ta r io .— f fa re ,  
D. M anuel A g u i b i g a . - / / y o r ,  D. Pedro  P ab lo  
D o sse t.—  Hueiva , U Jo s é  M aria R edondo . — 
H uesca. D. Jo s é  Ig le s ia s . —  Ig va la d f V iuda é 
h ijo s  do A b a d a l. —  J a ca , D. M iguel O L v er.— 
J a é n , D. M anuel S a g r i s t a , D. F rancisco  L ó ­
pez Vizcaíno y  D . N arciso  d e  G uindos. — Já tiva  
D . F ranc isco  C av ero .— Jerez d é la  F rontera, D. Jo ­
sé  B ueno .— Jerez de los Caballeros, D  Jo.<'é GI , — 
L a  G uardia de A lava , D. C e lestino  L a p a sa p u t le. 
— Lebrija , D. F ran c isco  J .S a la z a r .— León, Viuc a  é 
h ijo s  d e  M iñón y  D. E nseb io  R ocandio .— Llerena, 
D . Ju a n  M artin  R ecio .— Lérida  , D . F rancisco  
F o n ta n a ls .—L erm a . D . A nselm o M erino .— Logro­
ño, T). D om ingo R n iz .— Tarca, D  M anuel M a rta , 
nez. — Los Arcos , D. B e rn a rd o  A scorve — Lugo, 
V iuda de  P u jo l y  h e rm a n o .— M ahon, D . Dom ingo 
O rfl.'a .— MéUaga, D. F rancisco  M o y a .—M anresa, 
D . A ntonio S o le r .— J/ayorpa, D. Isid o ro  A rc e .— 
.Martas, D . L orenzo  D iaz .— J/ed tn a  del Campo, don 
J u a n  H e rre ro  V e lay o s .— M érida, D. Jo sé  A ra u n a . 
M olina de Aragón, D . C árlo s B en ito .— M ontiÚ a, don 
A n to n io  C ond e .-J /o n d o ñ ed o ,D . F ran c isco  D e lg ad o . 
— Mon forte de Lem us, D. R am ón C ortinas.-J/oreZZa, 
D . T em as M artín ez  y  D. S a lv ad o r R o cafo rt.— J/o - 
Zn'Z, D . A . B a lle s te ro s .— jl/u rc ía , D. J .  A . P e re z , 
C o rre d e ra , 40 .— N áJera, D . M anuel B lasco y  R a­
m íre z .—OZoí, D. Jo sé  R c ig  d e  P e ra lta .— OuZemeft- 
te, D. Jo sé  M aría  C ab a lle ro .— Orduña. D . P e rfec to  
J .  B r e tó n — Orense, D J  R am ón P e rez— Orihuela, 
D . P e d ro  B erru czo  y  P u e b la .— O suua.D . G erónim o 
P a r g a .— Ow'«do, D . R am ón C asie lles y D. R afael 
F e rn a n d ez  — O som o.D . V en tu ra  P e re d a .— P ad ro ti 
D . Jo sé  M aría  Seoane. — F alencia , D . G eró n i­
m o  C arnazón, y  G u tié rre z  é  h ijo s .— /"aZma, don  
F e lip e  G u asp  v  D. J u a n  C olom er. —  P am plie-  
ga, D . M ariano  M ateo  T e re s a .— Ponfeyedra, D . N i­
co lás A jid rad e .— PampZona, D .F ra n c is c o E ra s u n  y 
R ada y D, R eg in o  V escansa,— Plasencia, D. Isid ro  
P is .— Priego de Andalucía  ,’ D. L u is  C a rac u e l.— 
/ ’uenZeareas, D . D om ingo A nton io  G onzález  — P o -  
Zes, D F rancisco  R uiz .— Puente la Reina, ü .  L u is 
A r a n e g u i . - / ’uer/orfeéíanZa J /a r ia ,D .  Jo sé  V a ld e r-  
ra m a .— R onda. D. R a fae lG u tie rrez .-iíe ín o so , D. R . 
M plin er.— 7¿(íim,D P e d ro M o ln e r .— Rioseco,D  F c -  
ix G . C o rra l.— iíiuacZaóía, D B e n ito  A lón  AT- 
vadeo, D. G ab rie l Y an g u as .— R úa de Vaideorras, D . 
A g u s tin  R o d ríg u ez .—Sahagun, D. J u a n  C onde.— 
Salam anca, S ra .  V iuda (i h ijo s de B lanco  y  D. F ed e ­
rico  C a lam a. — SaliniU as, D . P o lica rp o  A n g u lo .
— San  Clemente , D on M atías A rr iv a s . —  S a n  
Ildefonso, D. J u a n  A ld re le t.— Sanlúcar, D . In ocen­
cio d e  O ñ a .— S a n  Sebastian, D . Ig n ac io  liam on  
B a ro ja .— S a n  .Mateo, D . J u a n  B a u tis ta  V ilag rasa .
— SanZa C m z de T en erife , D. N icolás P o w er.—áJan 
F em a n d o , D . Jo s é  A ld o n .— SanZander, D . M anuel 
M aría  R am ón y  D . F ah ian  H ern án d ez . —Santiago. 
D . B e rn a rd o  E sc rib an o .— Santo Domingo de la  Cal­
zada , D. H ilario  del R io .— Segutbe, D . Jo sé  M B a­
y o .—& pow a, D. E u g en io  A le ja n d ro .— Nepum de 
León, D. M an u c lR cb o llo .— Sevilla , D. J o sé  M anuel 
D iaz y  D. E d u ard o  H id a lg o , y  co m p añ ía .— S ig ilen -  
za  , D . B a lta sa r  P a rd o .— Sisante, D. P ed ro  B lanco  
A lv arez  — Solsuna, D. P e d ro  S a n t.— Soria , D F ra n ­
cisco P e re z  R ioja.— Sort, D. Jo sé  L lin a s .— T a fa lla ,  
D . P ed ro  R o d ríg u ez .—TViZaíiera, D . A n g e l S á n ­
ch ez  d e  C a stro .— Tarazona, D . G reg o rio  F ra n c és . 
— Tarragona, S res. P u ig ru b i y  A r is .—T árrep a , don  
R am ón C asial. -T e ru e l,  D. Jo a q u in  A bad  y  don 
D om ingo F u e r te s .— Toledo, D. S everiano  L ópez 
F a u d o .— Tolosa, señ o rav iu d a  de  L a la m a .— Toralde  
los G uzm anes, D . L u is P e re z  F u e r te s .— Toro, don 
A le ja n d ro  R . T e jed o r .— TVemp, D. A m brosio  P e ­
re z .— T ru jillo , D. A n ton io  G óm ez H o lg u in . - T u -  
dela, D. D ám aso  E zcu rra  y D . R am ón de L izaso .— 
T u y , D . J .  N olasco  R odrigucz.-ÍT ortosa, D. M iguel 
de los S an to s C am ps y  don J  ic in to  D o lz .-Tarancon , 
D. M anuel D. y  R iv cs .— í/rpeZ, D: A n to n io  C am p - 
m ajó .-  Valderas, D. S an to s D o m ínguez .— Valencia, 
D . J .  M arian a  y  S an z , D . Jo sé  D o le r, y  D. M .C ar- 
b o n e re s .-  Valladolid , S re s . h ijo s de  R o d ríg u ez , don 
J .  N uevo y D . J u a n  d é la  C u esta .—  FaZZs.D F ra n ­
cisco F c r re r  — F erp ara , D. Jo sé  Ib a rg u re n .—  F ia ­
ría, D . M anuel N avorriJ .— Vich, S res. S o le r, h e r ­
m an o s.— Fipo, D. Jo sé  U u b e r.— FíZZoOTaíian, Don 
D ionisio R o d rig u cz  A ria s .— V ülarea l de Valencia,
D. Dom ingo B a y e r .—  Vinaroz, D . Jo sé  O Íiver.— 
V ita lia , D . B e rn ard in o  R obles .—  Vivero, D. F ide l 

S a lg u e iro  N ogueroL — FaZw Uálaga, S r. D. José 
Laso de la Vega.— Yecla . Don Víctor M enú . — 
Z a fr a .  D. G reg o rio  M u ro .—Zam ora, D . C árlos 
T u r iñ o L o p e .— Zaragoza, señ o ra  v iu d a  ,d e H e re d ia .

vo rio a o  to no tirm ado, M a s u e l  d e  T o m as.
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